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PRESENTACION 

El presente trabajo es una investigación empfrica social

basada en la experiencia de personas (autorizadas) para reali

zarla, asf como para encontrar las posibles soluciones y apor

taciones a la prob1emática social de "La adecuación socia1 de 

los Servicios Médicos del ISSSTE, respecto a sus derechohabien 

tes". 

En nuestro pa1s, el desarrollo de la Seguridad Social nos 

ha llevado a la Etapa en que el mejoramiento de los Servicios

Médicos que prestan las Instituciones de Seguridad Social de-

ben estar fundamentados en su adecuación social a la atención

rnédica que brinda a sus afi1 iados. Conocer cué piensa el der~ 

chohabiente en las diferentes clfnicas del área metropolitana

de diferente categoria y condiciones socioeconómicas y cult~r~ 

les sobre la imagen que tiene el Instituto, sabre los proble-

mas de la atención médica en cuanto a oportunidad, interés re

dice por ellos, la comodidad de los servicios, la atención y -

trato que tiene el personal para con ello, el conocimiento d2-

los derechos y prestaciones que otorga, sus exoectativas, etc. 

Estos y algunos planteamientos mSs, son los que motivaron en -

mi un profundo interés por adentrarme en la problemática y de~ 

cubrir su explicación sociológica dentro del marco de la segu

ridad social en general. 

Es alarmar~e conocer c6rno en alpunas instituciones de se-
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guridad social no se cumple con las funciones para las cuales

fueron creadas, pues es bien sabido que en nuestro país, los -

trabajadores tier1en derecho a recibir prestaciones de seguri-

dad social por parte de sus patrones. 

Tuve la oportunidad de laborar en una clínica de primer -

nivel -Clínica Aragón- correspondiente al ISSSTE, en el desem

peño de mi trabajo, donde pude percatarme de las anomalías que 

se presentaban en el desempeño de las funciones de administra

ción de servicios, por lo tanto el estar en contacto directo -

con el ambiente, me permitió adentra~me para tratar de dar al

ternativas a la problemática planteada. 

La presentación de este trabajo es la culminación de los

esfuerzos realizados en la investigación que pretende dar alg~ 

nas pautas de acción para la solución de la inadecuación de ---

1os servicios 8édicos del ISSSTE a sus derechohabientes. 



INTRODUCCION 

Dentro del ámbito de la teoría sociológica, al hombre se

le considera corno un ser biopsicosocial, donde satisfacerse, -

ya sea en un planc personal o dentro del contexto social. 

Esto es, se propone intentar un Concepto de Adecuación 

(del 1atín adaecuare: de ad, a y aequare igualar) Tr. Propor-

cionar, acumular, acropiar un caso a otro- es decir, apropiar

la a:ención médica, en sus valores científicos y tecnológicos, 

a las necesidades sociales y a las características individua-

les y colectivas, personales y ambientales, de la población de 

recho~aGiente. 

~a alta organización social que la sociedad ha plasmado -

en su sistema de vida, ha considerado este punto como b§sico -

en su desarrollo, donde las necesidades del orden salud son -

prioritarias para el equilibrio social y el desarrollo del sis 

teGa. 

~éxico, cons~derado dentro de los lineamientos de la teo

ría f~ncionalista, es un sistema social que busca un equili- -

brío en base a los subsistemas instituciona1es, siendo el -

ISSS7~ uno de les pilares del gran sistema de acción ya que 

ofrece una red de servicios que tienen como meta el bienestar

Y seg~ridad social del trabajador estatal y de su familia. Es 

to ne obedece a un requerimiento funcional del sistema, sino a 

un reconocimiento del valor social del hombre, que al ver sa--
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tisfechas sus necesidades básicas, su grado de interacción y -

conjunto ée acciones con arreglo afines, serán en referencia -

al funciorsmiento del sistema, que por otra parte, al ver que 

sus unídaées básicas cumplen el rol asignado, amplía su red de 

servicios ~ara una acción más general en el contexto general. 

Pero si todo esto es lo básico, lo disfuncional, que se -

puede convertir en funcional si el sistema implementa acción -

inmediata, es que esa red muchas veces no llega al cometido 

trazado, 12 inexistencia de una atención integral al hombre 

viene deterrinando errores en la estructura interna del siste

ma, quizás ~or expecta~~vas de rol complementarias inadecuadas 

o políticas de salud s~n planificación alguna. 

El ISSSTE como lnst~tución no está cumpliendo su rol ins

titucional, ia falta de ~n programa de atención familiar, se-

guimiento de caso clfnfco, o implementación de laboratorios 

funcionales, ha determin"do una conjugación de factores que va 

ria la condLcta del tra~ajador frente a la Institución, donde

ya no la ve como algo c~rplementario en su red de acción, sino 

como rémora de su accio~ar cotidiano y una carga económica en 

su nómina sa:arial; nos toca pues desmitificar el por qué de -

este comport2~iento dis:~r.cional y a qué obedece este trata- -

~iento de la !nstituciór. ~ura con el trabajador, donde lo que 

interesa socio16gicamente es integrar: hombre, familia, Insti

tución y siste~a social general. 



ANALISIS SOCIOLOGICO 

Dentro del esquema estructural del Sistema Social Mexica

no, analizamos el subsistema institucional encargado de la sa

lud, partiendo para ello del marco de referencia de la acción, 

donde el análisis de las pautas de orientación de valor del --

subsistema, mecanisr-.os motivacionales del proceso social y aún-

las implicaciones ~e las pautas culturales determinarán el cau 

ce de la investigación social. 

Desde el punte de vista parsoniano,l/ se concibe que la -

"práctica médica se orienta a superar las alteraciones de la -

salud del individue, es decir, la enfermedad. Se ha insistido 

tradicionalmente e~ el tratamiento o la terapia, o lo que es -

igual, en el tratar-iento de casos que han alcanzado un estado-

patológico intenta~do restaurarlos en la salud o normalidad, -

básicar-ente hacien~: énfasis en la Medicina Preventiva, contr~ 

lando las condicio~ss, factores y elementos que producen la en 

fermedad antes de cJe est~ se presente. El problema de la sa-

lud en una sociedac se encuentra fntimamente implicado en los 

prerreouisitos fu:.cionales del sistema social. La salud se en 

cuentra entre las necesidades funcionales del miembro indivi--

dual de la socieda".'., hasta el extremo de que, desde el punto -

de vista del funcic~amiento del sistema social, un nivel gene-

ral de~asiado bajo de salud (o un nivel demasiado alto de en--

.U Parsons, Talcott. i:l Sisterr;a Social. Biblioteca. Revista de 
Occ•dente. Madr': 1976, p. 35. 
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fermedad) es disfuncional. Esto se debe a que la enfermedad -

incapacita al individuo para realizar eficazmente los roles SQ 

ciales que por su situación le corresponden. Se podría dar el 

caso de que las enfermedades fueran totalmente incontrolables

por la acción social como una condición dada independientemen

te de la vida social. pero en la medida en que ésta es contro

lable, mediante una acción racional, técnica, o de otra manera, 

es claro que hay un interés funcional de la sociedad en su con 

trol, e sea, reducir al mínimo la enfermedad. 

La enfermedad dentro del s1stema social en que nos encon

tramos, se encuentra inbuída en un ancho caspo de acción, en -

el que no sólo se encuentran las enfermedades como un fenómeno 

puramente natural, como algo que tiene que s~ceder porque sí,

sino que dentro de este campo se encuentra todo el proceso vi

tal del individuo, desde su nacimiento, en el que una madre d~ 

be ser atendida durante su embarazo, que no constituye una en

fermedad, pero si un tratamiento que requiere servicios médi-

cos para lograr superarlo, la crianza de un niHo, el cuidado y 

atenciones que requiere para su entrenamiento y socializaci6n, 

está integrado dentro del sector salud. El individuo a través 

de su proceso de crecimiento y desarrollo está expuesto a una

serie de condiciones que le pueden propiciar situaciones que -

si bien no son del orden de las enfermedades naturales, si es

tán inclufdas dentro de ese orden, como son las heridas, acci

dentes, golpes, etc., situaciones que se presentan con m~s fre 
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cuencia en una ciudad de grandes proporciones como es la de Mé 

xico. 

El hecho de que la relevancia de la enfermedad no se re-

duzca al aspecto no-motivado puramente situacional de la ac- -

ción social aumenta enormemente su significación para el sist~ 

ma social. La enfermedad no es simplemente un peligro externo 

ante el que hay que estar preparado, sino que es una parte in

tegral que sirve como equilibrio social del sistema. La enfer 

medad puede ser considerada como un modo de respuesta a las -

presiones sociales, entre otras cosas, como un modo de eludir

responsabilidades sociales, esto desde el punto de vista psicQ 

lógico, reflejado en el aspecto bio1ógico, pero tiene de hecho 

significación funcional positiva. 

Por lo anterior, la enfermedad es un estado de perturba-

ción en el funcionamiento "normal" del individuo humano total, 

comprendiendo el estado del organismo como sistema biológico y 

el estado de sus ajustamientos personal-social, de donde pode

mos deducir que la enfermedad tiene un carácter biológico y so 

c i a l. 

La práctica médica, según se ha visto, es un mecanismo 

dentro del sistema social para enfrentarse con las enfermeda-

des de sus miembros. Esta práctica implica una relación espe

cializada con ciertos aspectos de la tradición cultural gene

ral de la sociedad moderna, organizada en base a la aplicación 

del conocimiento cientifico a los problemas de la enfermedad y 
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a preservar la sa1ud. El control de la salud y e1 tratamiento 

de las enfermedades debe ser considerado como problemático y -

no como algo dado por sabido D de sentido coman. La evidencia 

empfrica comparati~a es abrumadora acerca de que la enfermedad 

ha sido interpretada sobre bases sobrenaturales, habiéndose -

considerado el tratamiento mágico como el método apropiado pa-

ra enfrentarse con ellas. Por ello, no es de sorprender que -

en una sociedad donde la medicina científica se encuentra muy 

institucionalizada, las orientaciones populares hacia el pro-

blema de la salud no se reduzcan en modo alguno al nivel cie~ 

tífico, por la falta de acceso a esta institucionalización, -

haciendo proliferar los remedios caseros, cultos religiosos, -

aparición de pseudornédicos y curanderos milagrosos; de ahf la 

importancia del rol del médico dentro del sistema social y sus 

subsistemas. 

El médico en la relación de su rol ocupacional con el co~ 

plejo instrumental total, es importante hacer notar la distin

ción de dos tipos de médicos. Uno es el médico particular, el 

otro el que trabaja dentro del contexto de una organización. -

Lo importante en el primer tipo es que el médico tiene no sólo 

que cuidar de las personas enfermas en un sentido técnico, si

no que tiene que asumir la responsabilidad del establecimiento 

de los términos del intercambio con ellas, a causa de la depe~ 

dencia directa de ellas en lo relativo al pago de sus servi- -

cios, y tiene también que proporcionar en un alto grado sus --
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propios bienes instrumentales para realizar su función. Es de 

suma importancia el hecho de que el experto en el cuidado y 

tratamiento de las enfermedades. no lo es, de un modo especial 

en el establecimiento de los términos del intercambio. Puede-

o no ser una buena polftica social tener establecidos por los 

miembros de la profesión médica los costos de1 tratamiento mé

dico, los medios para su pago, etc. pero esa polftica no se -

puede asentar en el terreno de que su entrenamiento especial -

les da a los médicos, como tales, una competencia técnica en -

estas materias que otros no tienen. 

Una cantidad cada vez mayor de la pr&ctica médica se rea

liza ahora en el terreno de una organización. En gran parte -

esto se ha hecho necesario por el desarrollo tecnológico de la 

medicina misma, sobre todo, por la necesidad de utilizar bie-

nes e instrumentos que están fuera de las posibilidades de ca

da médico individualmente considerado y por e1 hecho de que el 

tratamiento de un caso implica la cooperacifn de diferentes 

clases de médicos y de personal auxiliar. ~sto altera en gran 

medida la relación del médico con el resto ~el complejo instr~ 

menta 1 . El médico tiende a ser relevado de ~ucha de la respo~ 

sabilidad y, por tanto, necesariamente de 12 libertad en rela

ción con sus pacientes, que no sean las de su rol técnico, de

jando de lado las relaciones sociales y hu~anas. Esto lo ve-

mos claramente en el caso de los m¿cticos a~e ocupan puestos de 

carSc~er administrativo dentro de un centre nédico, co~o seria 
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el puesto de un director, en el que no se le contrata para que 

practique la ciencia médica en el desempeño de sus funciones.

sino meramente por el conocimiento médico para aplicarlo en -

una relación administrativa. 

El medico en ei desempeño de su rol ocupacional está en

rel ación directa con el paciente o enfermo. La relación médi

co-paciente se encuentra enfocada en los siguientes elementos

pautados: El paciente necesita 1os servicios técnicos porque -

ni él ni sus inmediatos asociados o familiares conocen la en-

fermedad, ni lo que hay que hacer para su tratamiento, asf co

mo tampoco controlan los bienes instrumentales necesarios. El 

médico es un experto técnico en virtud de su entrenamiento y -

experiencia especiales, y en virtud de su status institucional 

mente validado está calificado para ayudar y tratar al pacien

te en una situación institucionalmente como legftima en un sen 

tido relativo, pero como ayuda necesaria. 

No está a nuestro alcance ofrecer una explicación adecua

da de cómo estas funciones de satisfacer un servicio a los que 

lo necesitan puede ser efectivamente realizado en las condicio 

nes reales del sistena social concreto. Se ha visto que con -

respecto al problema sanitario, como con muchos otros, el tra

tamiento de los problemas prácticos sobre la base de la cien-

cia aplicada no hay cue darlo oor sentado, sino que está some

tido a condiciones esoeciales en los sistemas culturales y so

cial. La práctica r;;édica tiene que ser una parte de la insti-
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tucionalización especial de la investigación científica y de 

la aplicación de la ciencia a problemas prácticos, que es un -

rasgo característico de la sociedad moderna en que vivimos. 

La institucionalización de todos los roles segan modos de aue 

es sentido coman no es en absoluto consciente o sólo muy vaga

mente, es un requisito funcional para la realización efectiva-

del rol. El éxito en la realización de la práctica médica de~ 

:ro de una institución dependerá de toda la serie de condicio

nes como son capacitar el médico para que su competencia tenga 

resultados en las situaciones que se le presenten, tomar en 

cuenta al paciente como ser humano necesitado de ayuda y de 

servicios médicos pero en un contexto integral. Pero fundarr;e~. 

talmente procurando que esta institucionalización sea accesi-

ble a todos los miembros del sistema social, pues ~e hecho to

dos los roles institucionales están relacionados con los aspe~ 

tos de los equilibrios motivacionales del sistema social ta~to 

en relación directa con la sanidad, como en los aspectos más -

generales. 

Las Instituciones de Salud en el Estado Mexicano como son 

la S.S.A., el I.M.S.S., el I.S.S.S.T.E., etc. tienen princi- -

pios que proponen Servicios de Salud de acuerdo a los linea

mientos generales que las polfticas gubernamentales determi~a~ 

para el beneficio social de la Sociedad, esto es, aue los pro

yectos de Atención M~dica en el aspecto de la Salud, present~

dos por los funcionarios del Gobierno Mexicano son los aplica

bles. 
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Esto es, que lo necesario para el desarrollo social del 

país en el campo de la salud para llevar a cabo s~ bienestar -

individual con sentido hu~ano es imprescindible contar con re

cursos hucaros, técnicos, financieros y materiales adecuados a 

las necesidades de salud je la población porque es una de las

pol íticas progresistas cc10 afirmaba el Dr. Gregario Marañón -

en una de sus conferencies "Necesitdr~os un médica, que además

de su técnica, posea se~sibilidad social, criterio epidemioló

gico, pero sobre todo ser~tido humano". 

Para a1canzar el Desarrollo Social Integra1 del país es -

esencial ; determinante resolver los problemas sociales de la

salud, educación, ingrese, empleo, vivienda con justicia so- -

cial que son las obligac:ones del Estado con la Sociedad. 

La Salud es el Indicador deter~inante para el bienestar -

social de la población q~e tiene co~o fin el de solucionar los 

probler;as scciales de 1a educación, seguridad social, alimenta 

ción, vivienda, contaminación ambiental, etc., s~endo una de -

las prioridades nacionales para determinar el nivel de vida de 

1a Sociedad. 

En la Sociedad Contemporánea, una de las Instituciones SQ 

premas par;; el Desarro11o Social es la Familia; además es la -

que permite armonizar a !os miembros que la integran mediante 

la protección de sus intereses, como son una mejor salud, una 

adecuada e¿ucación y en el aspecto legal que es el derecho de 

todo ser hu~ano de adqui~ir un nivel de vida más justo y equi

tativo. 
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La familia ocupa un lugar preponderante en nuestra socie

dadJesto es, que para que sus miembros tengan un desarrollo 

normal, es necesario que en un "Cuerpo Sano una Mente Sana" es 

decir; que tengan una Seguridad Social Integral como es el 

equilibrio en sus facultades físicas y mentales al recibir una 

atención médica integral, con fines preventivos, curativos o -

rehabilitatorios. 

La salud es uno de los indicadores esenciales para des- -

arrollar eficientemente las actividades que la sociedad desem

peña, al proteger a los miembros de la familia de sus habilida 

des o destrezas que tienen para realizar las acciones adecuada 

mente. 

Otro de los indicadores que es indispensable para el des

arrollo de la Personalidad del Individuo, es la Educación, es

to es, que es necesario llevar una acción educativa, a les 

miembros de una comunidad para que los programas de salud esta 

blecidos por las Instituciones resulten eficaces y eficientes. 

Sin embargo, para obtener estos resultados es necesario -

la Educación para la salud, que se imparta a los indivi¿uos p~ 

ra prevenirlos de las enfermedades y fomentar la salud, así co 

mo también a los grupos huma~os que participan y tomen ccncien 

cia de la salud. 

La Educación es la enseñanza que imparten los padres. los 

maestros. los tutores, los expertos, los científicos; a ;os hi 
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jos, alumnos, aprendices, desarrollistas, etc.; para adquirir

conocimientos y aplicarlos en el desarrollo de su existencia -

para el bienestar de la Sociedad. 

Tambi~n es importante mencionar que antes de la llegada -

ce los españoles, era frecuente encontrar en los códices indí

genas, algunos consejos sobre la Educación para la salud tanto 

individuales como públicos. Fray Toribio de Benavente hace al 

sernas recomendaciones "Al principio de las comidas lávate las 

~anos", "Al terminar la comida recogerás lo que se ha ca,do al 

suelo y barrerás el lugar de la comida y también te lavarás 

las manos, la boca y los dientes". También durante la época -

colonial se enviaron disposiciones para la salud, como la lim

pieza e higiene de la población como de la ciudad. 

Asimismo a partir de la época independiente hasta nues- -

:ros días, las nuevas disposiciones para resolver íos proble-

cas de la salud mediante métodos educativos más modernos y - -

aplicables a la realidad social del país como son: la exposi-

ción oral, demostración, discusión en grupo o pequeHos grupos, 

e~trevistas de1 grupo al Educador, jornadas comunales, entre--

-.ista individual, etc. Para aplicar estos m§todos son necesa-

rios los medios auxiliares como son: pizarrón, fol1etos, rota

folio, franelógrafo, etc .. en las áreas de salud de la nutri-

ción, sanea~iento ambiental, higiene personal, higiene materno 

~-:-rfentil., f12.:0rnidad responsable~ p1ani;:-icación fDni1iar, acc~ 
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dentes, rehabilitación, etc.~/ De acuerdo a los comentarios -

vertidos oara alcanzar una salud adecuada a la población es n~ 

cesario para una buena educaci6n contando con métodos, medios-

auxiliares y soluciones más modernas y prácticas más eficien--

tes para ~ograrla y se le ha definido como "La ciencia aplica-

da que estudia y desarrolla los procesos de transmisión de co-

nocimien:os, actitudes, y valores tendientes a crear en los in 

dividuos conductas favorables a la salud")_! 

Otr~ de los Indicadores medibles para la salud, es el De-

recho, qüe es el aspecto legal indispensable en todas las - --

áreas de los problemas sociales, para llevar un nivel de vida-

más juste y equitativo. Es por esto que el Estado Mexicano ha 

creado i~stituciones que son la salvaguarda de los bienes na--

cionales y de la protección juridica de los ciudadanos para a! 

canzar un mejor nivel de vida, como decia Marcel Proust en una 

de sus cbras "La medicina es una oportunidad de vivir nuevas -

experiencias". 

AlgJnas de las características jurídicas que señala el Es 

tado mexicano como legal son las que menciona la Constitución-

de los Estados Unidos Mexicanos en beneficio de la salud de 

los trabajadores, empleados y derechohabientes y familiares 

que son las que señala en los Artfculos 4º y 5ª que tratan de 

~/ Manual de Normas. Educación para la Salud. Dirección Gene-
ral para la Salud, S.S.A. México, D.F. 1976, pp. 78-79. 

ll Ibide~, p. 12. 
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la libertad a su profesión para prestar ejercicio y servicio a 

la comunidad que lo necesite y el de delimitar las actividades 

que le corresoondan de acuerdo al derecho legal de laborar en 

su contrato de trabajo para el bienestar social de los miem- -

bros de una Sociedad. 

Así corno también las Instituciones que contienen reglame~ 

taciones para ia salud como son la Ley de Profesiones. la S.S. 

A., El Código Sanitario, la Ley del Seguro Social. la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-

res del Estado y las Leyes de Asistencia Privada. La Ley del 

ISSSTE, se a;:il icará a los trabajadores de la Federación, del 

D.D.F. y de 1os Territorios Federales, de Organismos püblicos

q u e s e i n cor :Jo ··e n a 1 r é g i rn en , a 1 o s ~e ,-, s i o n i s ta s de 1 a s en ti da 

des y organis~os públicos y a los fan~'1iares de los derechohe

bientes. 

La Ley del ISSSTE se~ala en los articulas l" y 3º los Ser 

vicios de Salud y las prestaciones que Jrestan para beneficio

col ectivo y sue se establecen con car~cter obligatorio los cu~ 

les son: Seguro de enfermedades no profesionales y de materni

dad: Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionª 

les: Servic:os de reeducación y read2::;:ación de ir:válidos, se_i:: 

vicios que eleven los niveles de la vida del Servidor PGblico

Y de su famil~a: promociones que mejoren la preparación técni

ca y cultural y que activen las formas de sociabilidad del tra 

bajador y de su familia, créditos para la adquisición en pro--
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piedad, de casas o terrenos para la construcción de las mismas, 

destinados a la habitación familiar del trabajador, arrenda- -

miento de habitaciones económicas pertenecientes al Instituto, 

préstamos hipotecarios, préstamos a corto plazo, jubilación, -

seguro de vejez, seguro de invalidez, seguro de causa de muerte 

e indemnización global. 

La Ley del ISSSTE es el Derecho y es el Aspecto Legal el-

que confiere a sus miembros sus obligaciones corno una Institu-

ción de beneficio público y de servicios sociales que permitan 

al trabajador vivir dignamente y por las cuales señalo ante- -

riormente todos los puntos que se refieren a su Salud y Segurl 

dad Social}./ 

Fajardo Ortiz, Guillermo. Teoría y Práctica de la Admin 
tración de la Atenci~n Médica y de Hospitales. México 1 
~a Prensa Médica Mexicana. Asociación Mexicana de Hoso 
les, pp. 222-223. 

s--
70. 
ta -
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CAPITULO I 

LOS SERVICIOS MEDICOS DENTRO DEL MARCO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Implementar algunos lineamientos acerca de la interacción 

que debe existir entre los servicios médicos y la seguridad s~ 

cial, impone a fuerza el esclarecimiento de algunos conceptos

básicos en el ámbito de la sociología y la ciencia médica para 

delimitar el objeto de estudio y saber a ciencia cierta hasta

donde llegan los límites epistemológicos y cómo engarzan en la 

complementación interdisciplinaria. 

A primera instancia partamos de la idea qué es la seguri

dad social y qué elementos la componen y luego desglosemos ca

da una de sus partes con el objéto de ver cómo las teorías so

ciológicas han tomado a este aspecto de la vida del hombre co

mo elemento de investigación, pasando como es lógico por las -

diferentes clases de seguridad social, ya que la amplitud del 

concepto abarca muchas aristas de la vida social y es por ello 

que se hace necesario precisar cómo existen diversas clases de 

seguridad social y la política de cada una de ellas a fin de -

que el panorama quede bastante amplio para visualizar crite- -

rios sociológicos en cada una. 

l. Elementcs de la seguridad social 

Partiendo de lineamientos institucionalizados por diferen 

tes entidades no sólo oficiales, sino que pertenecen a organi-
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zaciones internaciona1es que velan por la seguridad social del 

hombre, encontramos que la Seguridad Social, en su amplio sig

nificado, representa el conjunto de esfuerzos humanos encamina 

dos a proteger la vida y los bienes de subsistencia, sustitu-

yendo conscientemente la responsabilidad individual por la re~ 

ponsabilidad colectiva, mediante las acciones de todo conjunto 

de la sociedad coordinadas a través de sus estructuras gubern~ 

mentales. 

En este sentido representa un deseo universal, por satis

facer diversas necesidades que al hombre se le presentan, ya -

sea de índo1e personal o social, pero que encuentra en la comu 

nidad o esferas oficiales la adecuada correspondencia para sa

tisfacer y brindarle mejores perspectivas de vida dentro de la 

esfera en que se desenvuelve. 

La seguridad social como derecho de todo ciudadano que d~ 

be recibir y entregar tiene viqencia en todos los países del -

mundo. ya sean capitalistas o socialistas siempre poseen éste

instrumento eficaz para obviar problematicas m§s criticas en -

un futuro cercano, de ahí que tanto en la U.R.S.S. como en EE. 

UU. o Africa los qobiernos hayan instrumental izado políticas -

tendientes a estabilizar instituciones que brinden seguridad -

social, sólo que esta seguridad adquiere diferentes matices de 

acuerdo a los gobernantes que la instrumentalicen, organismos

asesores que estSn a sus espaldas y hacia donde caminan esas -

atenciones. ya sea a la gran mayoria desprotegida en un siste-
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ma desigual o a una minoría que detenta el poder, como es el -

caso que se presenta en muchos países del mundo, especialmente 

los del Tercer Mundo, donde el carácter de Estado se manifies

ta con una correspondencia poco adecuada hacia los organismos

internacionales de ese gobierno, especialmente los de salud. -

También existen políticas de seguridad social que abrigan a t~ 

da la población, ya que en esos países se le considera un dere 

cho inalienable de todo ciudadano, sin distingo de clase, cre

do político o religioso y raza, se mira al hombre como un ente 

que existe, vive y produce en una sociedad y como tal adquiere 

derechos y deberes, estando entre los derechos la seguridad la 

boral, escolar, médica, etc., o sea en todos los §mbitos de su 

vida. 

En este sentido, se identifica a la seguridad social con

el proceso integral de gobierno, en el cual participan los Gás 

diversos sectores del desarrollo nacional al plantear un orde

namiento de la convivencia humana y representar una manifesta

ción siempre activa de la"solidaridad que anima el progresos~ 

cial de un pueblo. 

la seguridad social no es un ente abstracto, sino que 

existe en la realidad; se puede palpar, observar, analizar y -

estudiar, esto porque se ve no sólo en México, sino en muchcs

países, lógicamente con diferentes connotaciones pero existe,

sólo que muchas veces no la entendemos pero si vemos la liber

tad de expresión, igualdad de oportunidades de trabajo, dere--
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chos civiles, educación gratuita y oficial, atención médica, -

transporte colectivo, parques de recreación, vigilancia poli-

cíaca, etc., son los factores integracionales que se engloban

en una sola concepción teórica que se llama seguridad social.

por ello vemos que la seguridad no existe separada de las ac-

ciones de otros individuos, sino como un todo integral está s~ 

jeta a lo multidisciplinario e interdiscipl inario en cada ac-

ción que ejecute en bien del hombre. 

"Es innegable y de hecho incuestionable que la Seguridad

Social en toda América Latina y en especial México ha aumenta

do su ritmo de trabajo y su cobertura es mayor, a partir de la 

década del 60, porque es bien sabido que en la década del 50,

las condiciones en que se desenvolvfan los habitantes de este

territorio eran precarias, debido a la escasez de trabajo, mi

graciones constantes a centros urbanos, congestionamiento de -

obras que apenas se iniciaban por el sendero de la cosmopo1iti

zación, proliferación de enfermedades infectocontagiosas, etc., 

eran indices que mostraban cual era la real situación de toda

el área, por ello que en la primera Conferencia Internacional

de Seguridad Social llevada a cabo en Santiago de Chile, al -

sur del territorio Latinoamericano, se expresó que "toda pers~ 

na, c~mo miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad

social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooper~ 

ción internacional, habida cuenta de la organización y los re

cursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económi 
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cos, sociales y culturales indispensables a su dignidad y al -

libre desarrollo de su personalidad".!/ 

Esto explica que la seguridad social concuerda con los -

principios de la justicia social que proponen los derechos hu-

manos; aquí en México también se recogen estos legados y se -

sistematizan para que se estructure una doctrina que induzca a 

proveer de esa vida digna y ofrecer un mínimo de bienestar a 

todas las comunidades que conforman el país. 

Ahora bien, con 1as nuevas inplementaciones que cada Est~ 

do o país ha hecho y 1as políticas internacionales, no dejando 

de lado los avances de la sociología, quien ha pugnado por el 

mejor bienestar que se le pueda ofrecer al hombre, la seguri-

dad social ha venido a transformar un poco las medidas que es-

taban establecidas para atender al hombre, invirtiendo el pre-

ceder que se venía rea1izando, al procurar que el riesgo no se 

realice, si bien no dejando de co"'pensar las consecuencias - -

cuando el infortunio !10 ha podido ser evitado, dando así real.2_ 

dad a su propia etimología, liberar a la sociedad del temor a 

la adversidad, garant~zando la existencia humana a un nivel de 

coroso; por ello expresaba el sx-presidente Luis Echeverrfa Al 

vare z , a e e r ca de 1 conjunto de l a seguridad so c i a 1 : " . . . l a e o r: 

cebimos como un instrur:ento con enormes posibi1idades para la-

]j Fals Borda, Orlando. Situación actual de América Latina, Ce 
loquio Universidad ~acional, Bogotá, Colombia, 1979, p. 11: 



redistribución justiciera y saludable del ingreso nacional. 

Debe proteger y apoyar al máximo posible la salud. la alirnent~ 

ción y la educación de todas "las facultades ffsicas e intelec

tuales del pueblo.~/ 

Los niveles de vida del pueblo, ia salud, su alimentación 

su disposición para el trabajo; en una palabra, su bienestar,-

debe ser en forma creciente, objeto pr~ncipal de nuestros es--

fuerzas. La lucha contra las enfermedades es sólo parte de un 

fenómeno social más amplio; la promoc~6n de ese bienestar, la 

acción médica y sanitaria resultaríar; ""gasto inútil, si no -

se dirigiera a las causas de las enfer~edades y no se adoptara 
- 1 

una orientación integral de carácter educativo y sanitario".~' 

En términos metodológicos esta ex?licación de Luis Echev~ 

rrfa queda asf: Existen causas y efectos, tambi€n efectos con-

vertidos en causas y si alguna vez e~:ocamos un efecto conver-

tido en causa, la solución de la pro::emática no será por la -

causa genérica, sino por otro efectc ~ausfstico que genera - -

otro fenómeno, de ahf que el método estructural funcionalista-

siempre ha abordado los problemas a ~artir de un efecto conver 

tido en causa y no dela causa en sí. en la cual se condensan -

todos los problemas que de ella se derivan. Dentro de los ele 

~/ R. Santiago Edgar, Renal do Guzmán Orozco Et.al. Seguridad -
Social, Hfixico 1976, Colecci6n Su~ario No. 2, ílirección Ge
neral de Estudios Administrativcs de la Secretaría de la -
Presidencia, p. 39. 
Op.cit., p. 39. 
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mentas sociológicos que integran la seguridad social tenemos -

unos de índole individual y otros de aspecto social como es 1Q 

gico. 

Dentro de los de índole individual tenemos 1os fundamen-

tos psíquicos, en el cual se sustentan las actitudes y los de

seos, en tanto las actitudes (IMSS) en 1a predisposición que -

tiene el hombre para ayudar, socorrer y accionar con objeto de 

cumplir con un deber social; los deseos es que esa predisposi

ción sea latente en él; se guarde cero una constante y en el m~ 

jor de los casos apremiantes esté dispuesto deseoso de entre-

garla para la seguridad de él u otro niembro de la comunidad. 

Dentro del aspecto social encontramos todas las acciones

que el hombre implementa para ayudar a sus semejantes, es asf

como han surgido grandes corporacio0es, asociaciones o eleDen

to alguno corporativo que brinda seg~ridad laboral (sindica-

tos), socorro al necesitado (Cruz ~,cja), que o"""~ezcan recrea-

ción (clubes deportivos) o educaciéC; integral a los inhabi1it~ 

dos (club de leones u otra asociaci5n de características siGi

lares). 

Son estos elementos de la seg~ridad social que surgen a -

partir de las iniciativas del homtr2; a partir de la inventiva 

y deseo de colaborar por un bienest~r mejor y esos son 1os ei~ 

mentas valorativos que nosotros realza8os. 
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2. La seguridad en el desarrollo social 

El analizar las implicaciones directas que tiene la segu

ridad social en el desarrollo económico y social de determina

da región, país y estado, implica esclarecer en qué consiste -

ese cambio, cuáles son los elementos indispensables para que -

se dé y como viabi1izarlo con la motorización de la seguridad

social. 

Bien es sabido que en sociología existen diversas concep

ciones de cambio social;· algunos se aferran a la idea de que -

todo cambio social es la transformación total de las estructu

ras económicas del país, pero no tienen en cuenta el elemento

humano, si está predispuesto o no, tampoco si está deseoso de 

que se dé un cambio con esas características. 

Hay otros que hablan de un cambio gradual, dirigido y a -

largo plazo; con el cual no estamos muy de acuerdo, ya que de

ser así no puede existir un cambio universal, una salida única 

a las problemáticas que vienen afrontando diversos países. Un 

cambio se analiza en base al cúmulo de fuerzas que se gestan -

en cada país, en base a las necesidades y limitaciones del pu~ 

blo y a las posibilidades que los gobiernos tengan para contr~ 

larlo, de otra manera un cambio se vería limitado y pecaría de 

ortodoxia literaria y en caso de la seguridad social y su rel~ 

ción con un cambio no debe tener estos lastres ortodoxos y ser 

lo más amplio posible. 
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Un cambio social lo concebimos como el conjunto de polfti 

cas que se instrw~entalizan para ofrecer bienestar a un congl~ 

merado social, y cuando estas políticas encierran aspectos edy 

cacionales, médic0s, laborales, civiles y demás componentes de 

la esfera social. así que si analizamos la relación de la segy 

ridad social con el desarrollo económico, tomamos como punto -

de partida al ho~j~e. donde est~ como unidad de análisis y sfn 

tesis de la sociedad que ofrece una serie de connotaciones a -

las cuales deben :rindársele oportunidades para su desarrollo-

integral y que es en base a ese desarrollo que se está viabili 

zando el cambio social. 

Para explicar de mejor manera esos nexos, serfa más apro-

piado hallar la relaci6n de seguridad social y economía, donde 

bien se conoce la repercusión de ésta en la demograffa y otras 

disciDlinas socia!es. La Seguridad Social en efecto favorece-

al mantenimiento :ie la buena salud de la población y es un ele 

mento de producti\idad. Asimismo, es obvio reconocer que el 

ere e i ;;; i en to eco n 6-· ~ e o i n f l u y e sobre l a segur i dad so c i al , pues -

ésta es un siste~a de reparto, de redistribución del ingreso y 

no ~uede reaistri~~irse sino lo que ha sido creado: por lo tan 

to, 1a base de 12 seguridad social es la econornfa.~j 

Si observamos que en los países en que económicamente no-

'!_/ Huer 
logí 
vest 

a Maldona o, Miguel, Mendieta y Nuñez. y otros. Socio
de la Se •Jridad Social, México 1963, Instituto de In

gaciones aciales, UNAM, p. 156. 
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padecen de constantes crisis, donde los recursos naturales y -

minerales son abundantes y los humanos son de gran cuantía, la 

seguridad social es ventajosa, ofrece mayor cobertura en sus -

programas; y esto no lo podemos ocultar, menos si analizamos -

la seg~ridad social que se presta en Europa y la de México; o 

la de México relacionada con Chile o Bolivia, donde nuestro 

país los aventaja por la estructuración y aprovechamientos de 

sus recursos en beneFicio del hombre. 

Un oaís que cuente con un potencial humano óptimo, donde

un 38~ de su población es joven, un índi~e de escolaridad alto 

en relación a otros países latinoamericanos, una variedad de r~ 

cursos y una asistencia médica prudente, está conformando toda 

la base cara el despegue hacia el cambio, esto ~o lo podemos -

negar con toda la teoría sociológica que se quiera emplear, de 

ahí que si las políticas de seguridad social se llevan adecua

damente, el cambio y desarrollo socioeconómico no está muy le

jos y es factible el desarrollo de un país. 

Las premisas fundamentales para la transformación de un 

país son muchas, pero las básicas son: una atención integral 

del hombre y su adecuada planeación económica, donde esta pla

neación recoge los tres elementos más relevantes: Recursos Hu

manos, naturales y técnicos y si el hombre es epicentro de la 

planeación, la seguridad social, está íntimamente relacionada

con el desarrollo que se busca en el país. 

Ahora bien, la seguridad social colabora íntimamente con-
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la distribución de la renta, la cual opera primeramente en ra

zón del sistema de cotizaciones que es caracterfstico de la or 

ganización financiera de los regfmenes de seguros sociales o -

de la seguridad social, y luego a través de las prestaciones -

que ésta distribuye entre los sectores más necesitados de la -

colectividad humana de la nación, sea en forma de servicios, -

sea como beneficio pecunario; en este sentido la acción de la

seguridad nacional corno factor de distribución de la renta na

cio<'al puede llegar a ser aún más marcada que la del mismo ré

gin;en impositivo fiscal, en c:Janto a la relación entre el ori

gen Jel recurso _y del des ti no de 1 os egresos, así como de los

gr~cos sociales a los cuales aquellos se revierten, que siendo 

po;· n:gla genera1 los de menores ingi·esos, ven aumentada en -

esa forma su capacidad de producción y de consumo. 

Otro elemento para el desarrollo es tener una mano de - -

obre cuanticalificada, o sea tanto en cantidad como calidad y 

es~~ Oltima sólo se logra con una atención m§dica al momento -

que es requerida, una educación o capacitación laboral y una -

al j--entación racional para qLH:> el trabajador reponga las ener

gias que dejó en el proceso productivo. 

El mantenimiento de la rano de obra en óptimo nivel sign! 

fics, entre otros aspectos, que se han reducido al minimo las

pércidas temporales de dias trabajados por enfermedad comGn o

de ~iesgos profesionales, asi como tambi~n la pérdida definit1 
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va de miembros activos de la co1ectividad por causa de invali

dez o muerte prematura. 

Las ramas asistenciales de los seguros sociales de enfer

medad, maternidad y riesgos profesionales, con su triple ac- -

ció11 preventiva, curativa y rehabilitadora, contribuyen al prQ_ 

pósito de reducir al mínimo las pérdidas innecesarias de mano-

de obra. 

Si mantenemos la mano de obra en el máximo de su capaci--

dad laboral y con las atenciones mínimas, el proceso producti

vo del país no tendría contratiempo en su desarrollo, lo cual-

se revierte en su progreso vertiginoso y es a su vez otra rel~ 

ción entre la seguridad social y el desarrollo social. 

En base a lo expuesto podemos afirmar que el progreso so

cial puede alcanzar todos los sectores del conglomerado sola-

mente cuando se ha desarrollado la conciencia de la responsabj_ 

lidad mutua de la colectividad para con cada uno de los indivj_ 

duos que la integran en todas las etapas de la vida y de1 indj_ 

viduo, particularmente en el periodo activo de la v~cia, para -

con la colectividad y a este fin contribuye poderosamente la -

seguridad social, en sus proyecciones económicas y sociales. 

Este aspecto de la concientizaci6n, es uno de 1os puntos-

más vulnerables con que cuenta todo proceso de cambio, ya lo -

habíamos anotado anteriormente al momento de intentar definir-

qué es un cambio social, y dudamos que mientras no se tenga a 

una masa con los deseos de caobiar, saber hacia d6n¿e quieren-
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cambiar y por qué, es imposible llegar a él, porque sin con- -

ciencia del papel que se juega en la sociedad y aún en el cam

bio no podemos llegar a una meta trazada. 

A) Funciones de la seguridad social 

La seguridad social debe ser considerada como una tentati 

va de aplicación del principio de la solidaridad nacional a la 

organización de un conjunto de garantías individuales y farni--

1 iares, que se hacen indispensables en una sociedad que practi 

ca una división del trabajo avanzado, con vistas a permitir a 

cada ciudadano la consecución de un triple objetivo: 

1º Conservar la salud. o recuperarla en caso de enferme

dad o accidente. sea cual sea el costo de los cuida-

dos necesarios; 

2º Remontar las dificultades de subsistencia que se pue

dan experimentar cuando la capacidad de ganar dinero

para ello se reduce o incluso anula, a causa de acon

teci~ientos fortuitos, tales como el paro. la enferm~ 

dad. el accidente o la imposibilidad física, o a cau

sa de acontecinientos futuros previsibles como la ve

jez. 

·,
0 Asumir la responsa':>ilidad de fundar una familia, pro

crear seres hu~anos física y moralmente sanos y pro-

porcionarl es la educación que son susceptibles de re-

cibir y asimilar. No existe ningdn sistema perfecto-
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de seguridad social. En efecto, por una parte, las -

necesidades varían según el grado de desarrollo econó 

mico de los distintos países. Por otra parte, 1a fo~ 

ma en que se realizan y la importancia de los inter-

cambios económicos, asf como las posibilidades técni

cas, condicionan el modo de organización y el grado -

de desarrollo del sistema. Las organizaciones inter

nacionales han fijado las normas mínimas a las cuales 

deberían responder todo sistema de seguridad social. 

Todos los países del nundo, sean capitalistas o soci~ 

listas, disponen de sistema de seguridad social en el 

cual, en definitiva, 1os grandes ejes están constitui_ 

dos por un seguro contra los accidentes de trabajo y

las enfermedades profesionales, seguros sociales y 

prestaciones familiares. En la mayoría de estos paí

ses se trata de legislaciones estatales; no obstante, 

en algunos de ellos se yuxtaponen regímenes obligato

rios legales, regímenes obligatorios profesionales -

(resultado o bien de ur convenio colectivo entre pa-

tronos y asalariados, o bien cuando los beneficios -

son "no asalariados") de una decisión de los órganos

representati vos de le profesión y regímenes facultati 

vos (generalmente de base mutualista). 

La tendencia general tiende al establecimiento de la

seguridad social obligatoria legai a toda la pobla- -

ci6n y a una ampliacién de las prestaciones. 
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B) Teorfas sobre la seguridad social 

La enfermedad, la insalubridad y los riesgos de acciden-

tes que conllevan muchas actividades humanas no pueden ser de~ 

terrados por completo de ninguna sociedad. ?ero el ideal y la 

resconsabilidad de todo gobierno es reducir io más posible su

aparici6n, porque esto permite canalizar hac~a la producci6n,

la ciencia y el arte, las energfas que esos ~ales suelen consu 

mir. Una de las diferencias nás agudas entre los paises avan-

zados y los países en vias de desarrollo radica precisamente -

en el hecho de que los primeros han alcanzado niveles ~uy al-

tos de salud y seguridad, mientras los segundos todavía se de-

baten en nacleos dolorosamente bajos. AQn cuando la salud y -

la seguridad social forman parte de un conjunto más a~plfo de 

factores que determinan el gra~~ de desarrollo o subdesarrollo 

de Jn pais, no se puede ocultar la influencia decisiva que - -

ejercen sobre uno u otro de dichos procesos, de ahf la irapor-

ta~c'.a que tenga para la cienc~a social, e~ especial cara la -

scciologfa, el desarrollo de la seguridad social en el proceso 

de ~n pais; además también aue representa para la población de 

Todo sistema social para ~ener un buen funcionamiento de

l su; subsistemas. necesita de un equilibrio en los misnos, y é! 

te só1o se puede dar cuando sus integrantes se encuentran en -

6c:isas condiciones de vida. 

En la medida en que un ser humano cuente con prestaciones 
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de carácter social, con estf~ulos y centros donde desarrollar-

se y conservar su salud, rendirá al máximo de su capacidad, --

con un gran rendimiento productivo y un desarrollo integral. 

La seguridad es y será un elemento importante en el des--

arrollo y progreso de una nación, sea éste capitalista o soci~ 

lista y ríjase por la ideo1cgía que se r1ja, pues todo sistema 

social siempre contará con seres humanos que en cualouier si--

tuación política, necesitan de buenas condiciones de salud y -

de seguridad para desarrollarse plenamente. Una de las teo- -

rías que se acPrcan a la seguridad social en la época contempQ 

:-ánea, es la teoría del utc::oismo en el aspecto de la armonía -

social que debe acatar el Estado para que las prestaciones so-

ciales que dona a los trabajadores o derechohabientes sea posi 

:iva.~ 1 Esto es. que ~ientras en las instituciones de salud,-

las funciones administrati~as y sociales no son adecuadas al -

Sistema Económico. político y social del país, es por esta ca~ 

sa que aunque surjan cambies estructurales o administrativos.-

sino que no existe una org3nización social y política en todos 

los niveles, lo económico será carencia esencial en el desarro 

llo mental de la sociedad. 

Desde mediados del Siglo XIX se constituyeron sociedades-

mutualistas que trataban de auxiliar económicamente a sus agr~ 

miados en casos de enfermedad, invalidez o muerte. Debido a -

~/ Utopias. Charles¡º,,,.,_,_, 
ca Salvat Editores. S ~--

1973. Barcelona, España. Bibliot~ 
p. 100. 



los bajos ingresos de sus agremiados, estas sociedades afront~ 

ron serios problemas y finalmente fracasaron en su noble propQ 

sito. 

Muchos planteamientos ideológicos, diversos conceptos teQ 

ricos y no pocos esquemas políticos ha producido la humanidad

en la época contemporánea; todos el1os son intentos que prete~ 

den describir nuevas formas de organización social. Se ha di! 

cut ido si 1 a persona debe ser el eje y el fin de la vida colee 

ti va y de la función de 1 as instituciones, si ia sociedad e el 

Es ta do deben regir y determinar la conducta y e 1 destino de 1 

hombre. La diferencia entre es tos esquemas y planteamientos -

es la jerarquía valorativa que dentro de ellos tienen el indi-

viduo, 1a sociedad y el Estado, ya que de esa jerarquización -

dependerá la forma en que se organice y se legitime el sistema 

que configurará a la sociedad y fijará los límites y las fun--

cienes de la persona humana, la colectividad y el poder públi-

co. 

C) Clases de seguridad social 

Actualmente los sistemas de seguridad social pueden clasi 

ficarse según el aspecto técnico de su financiamiento, en sis-
6, 

temas de ahorro y capitalización y sistemas de reparto.-1 Los 

§j Robledo Santiago, Edgar, Guzmán Orozco Renaldo y otros. Se
guridad Social. México 1976, Colección SeGanario No. 2, Di
rección General de Estudios Administrativos de la Presiden
cia, p. 49. 
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primeros se basan en los fundamentos del seguro, y la cuantía

Y el número de las prestaciones es función de la capitaliza- -

ción de la prima asignada al beneficiario, lo que las hace muy 

vulnerables a la inflación, puesto que, por un lado, se llega

ª situaciones de difícil al ser constantes las cotizaciones y 

aumentar los costos de algunas prestaciones, y por ot~o. al in 

crementarse el nivel de precios, las prestaciones por vejez o 

invalidez resultan insuficientes. En los sistemas de reparto, 

las sumas necesarias para cubrir las prestaciones se recaudan

por medio de un impuesto y son administradas por el Estado o -

por algQn otro organismo paralelo, y se reparten entre las dis 

tintas modalidades de prestaciones y, dentro de cada una de és 

tas entre los beneficiarios, siguiendo procedimientos de cálcu 

lo más o menos complejos y de acuerdo con criterios de políti

ca social. Las diferencias existentes entre ambos sistemas -

vienen paliados por el hecho de que, actualmente en los siste

mas de capitalización, los principales seguros son obligato- -

rios, y que el estado suele intervenir elevando la cuantía de 

las prestaciones cuando ªstas son claramente insuficientes, y 

costeándolas total o parcialmente, así como comprometiéndose a 

cubrir los eventuales déficits que puedan surgir. La seguri-

dad social realiza transferencias de rentas que van desde los 

trabajadores en actividad hacia los retirados, desde los trab~ 

jadores sin hijos hacia los trabajadores cargados de familia,

desde los asegurados que gozan de salud hacia los asegurados -
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enfermos, etc. Los bienes demandados por los beneficiarios -

de las crestaciones son, en una gran parte, bienes de consu

mo corriente, lo cual origina un inci-emento de la demanda -

global de bienes y servicios. 

Por ello algunos economistas estiman que los gobernan-

tes disponen, con las prestaciones sociales, de un medio de

orientar la producción en el sentido que les parezca mas fa

vorable. 

La creciente importancia de la seguridad social en to-

das las naciones, el gran volumen de recursos económicos que 

moviliza, la influencia de sus variaciones ejercen sobre to

da la economía, el importante papel que desempeña la situa-

ción económica en la consecución de los fines que aquella -

tiene establecidos, la han colocado en la esfera de la polí

tica económica. 

O) Políticas en la seguridad social. 

Los aspectos mas destacados que deben considerarse en -

esta vertiente de la seguridad social son: 

- La compatibilidad entre las orientaciones y los fines 

asignados a la seguridad social y otros objetivos de

pol ítica económica; mayores prestaciones sociales e -

inflación; intervención de apoyo financiero por parte 

del Estado a la seguridad social y los problemas del

equil ibrio general presupuestario. 
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- Como un instrumento de redistribución y transferencias-

de rentas. 

- Relaciones entre las cifras de la seguridad social y --

las distintas categorías económicas; la demanda global; 

proporciones, entre las clases pasivas y la población -

activa, etc. 

- Como un instrumento más de política económica, en la --

perspectiva ée servir a los esfuerzos del Gobierno para 

que pueda alcanzar sus objetivos económicos. 

En los países socialistas la 5eguridad social encaja armó 

nicamente con los ~lanes del gobierno y con el resto de las me 

di das de pol ftica económica, permitiendo así elevados niveles-

de efic~cia y econor.icidad. En estos países es donde la segu-

ridad social tiene rnás tipos de prestaciones y donde, práctic~ 

mente, acoge a toda la población. 

1 
' 
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CAPITULO I! 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

Cada hecho socia\ en 1a historia de un país, es importan

te y necesario estudiarlo, investigarlo y analizarlo, porque -

renueva nuestro pensamiento de desarrollo más sólido y mas mo

derno. Es asi como en el Sistema Mexicano de Seguridad Social 

que tiene antecedentes de conteni¿o social muy relevante, nos 

permite analizar desde el periodo precortesiar.o como las comu

nidades indfgenas. por su estructura accesible y fácil de asi

milar, fueron aceptadas por el conquistador e incluidas dentro 

de la estructura social de la ~ue~a Espafta. ~osteriormente se 

van amalgamando estas doctrinas y sistemas con otras ideas un! 

versales hasta llegar al periodo de la Revolución Mexicana, -

donde e1 Sistema de Seguridad Social adquiere perfiles propios 

dentro de la filosofía humanista del presente siglo. 

A) Epoca precortesiana o prehis,§nica 

En este periodo, podemos cbservar que 1a seguridad social 

en M~xico es apenas incipiente, cero existía, en el sentido de 

que la continuidad ~olítica y social de protección a las cla-

ses desvalidas demandaba ese irterés y la existencia de algu--

nas instituciones encargadas de aplicarlas. Así encontramos -

que Moctezuma como gobernante extraordinario, en extremo prov! 

dente, consideró cue era deber ¿el Estado mirar por los ancia-
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nos e impedidos, y construyó en Culhuacán un Hospital y Hospi

cio, dando orden de que allí sirviesen y regalasen como gente-

estimada y digna de todo servicio que no sería pequeño gasto,

por igua1 motivo humanitario, y nunca por diversión como lo -

juzgaron los cronistas españoles•.!/ 

Así como en cada uno de los grandes palacios mandó reco--

ger a todos los contrahechos, locos, idiotas o enfermos incap~ 

ces de servir al Estado, siendo atendidos cada cual por separ~ 

do; y otras dos casas, tenía igualmente en cada uno de sus pa-

lacios para atender a los albinos donde servían con abundancia. 

En ei año de 1505 en otro de los acontecimientos importa~ 

tes que se culminó con la época precortesiana, fue la de tomar 

medidas para proteger a la población de los momentos difíciles 

de la carestía y la alimentación, donde el gobierno de Moctez~ 

ma organizó los almacenes de Estado llamados Petracalli o Pe--

tracalco, donde se almacenaba el fruto de las cosechas de las 

tierras del Palacio Tecpantalli y donde se ponfan los produc-

tos de 1a recaudación fiscal. Esto benefició a la población y 

a los gobernantes y funcionarios. 

B) Epoca colonial 

Durante esta época mencionaremos las prestaciones que la 

!/Robledo Santiago, Edgar. Et al. Seguridad Social. Secretaría 
de la Presidencia. Dirección General de Estudios Administra 
tivos. México 1976, p. 123. -
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Seguridad Social tenía para los trabajadores, como son las ca

jas de Comunidades Indígenas, que constituyen una de las heren 

cias tomadas por la colonia directamente de la experiencia y -

la realidad autóctona de nuestro pueblo; dichas "cajas" se for 

maban con fondo de ahorro común destinados a los servicios mu

nicipal es y religiosos de la comunidad a la enseñanza, a la 

atención médica gratuita a la ya mencionada protección para an 

cianos y desvalidos y al fomento agrícola con la concesión de

créditos. 

En la historia del país, es importante investigar' que la

nación ha atravesado por diferentes etapas de crisis económi-

cas, política y social, por este motivo, hubo la necesidad de 

importar nuevos sistemas como el político, el social y el cul

tural que trajeron consigo la dominación espa~ola y fueron los 

que aportaron nuevas formas de protección y asistencia a las -

clases desposeídas, dando como resultado que surgieran los mon 

tepíos, que tenían funciones similares a lo que se conocía con 

el nombre de Pensiones Civiles por Cédula Real del 2 de julio

de 1774, y con e1 de aliviar en algo las necesidades de los m~ 

nesterosos se fundó el Monte de Piedad de México, similar al -

que existía en la Villa y Corte de Madrid. Con esto se fundó

e1 primer montep'ío en España en el año de 1761, por Carlos III. 

Otra de las prestaciones que se otorgaron en esta época -

fue la que consiste en doscientos pesos anuales con carácter -

vitalicio "por sus servicios prestados a la comunidad y al 
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rey",~/ señala el humanista precursor Fray Bartolomé de las Ca 

sas en la Obra de los Derechos Humanos. En 1776 el rég i r'len de 

Montepío incluye 1a asistencia social de los trabajadores del-

virreinato y posteriormente se hace extensivo a las viudas y -

huérfanos de los enpleados del Ministerio de Justicia y de la-

Real Hacienda, mediante el Regla~ento para la organización de 

las oficinas y para la aplicación de la ley correspondiente. -

La protección del ~stado, sin e8b3rgo, no era general. 

En España fueron dictadas las leyes de Surgos en 1812 y -

las primeras ordenanzas promulgadas en la metrópoli en favor -

de los nativos de la Nueva España y que contenían como los pe-

riodos de trabajo al año con duración de cinco meses y entre -

ambos 40 días de 1icencia al indio, para que durante e11os pu-

dieran cuidar de sus propios bienes, alimentación proporcional 

al trabajo realizado; los trabajos pesados a los niílos y a 1as 

mujeres embarazadas; dignificación del trabajo de los capata--

ces y designación ~~ los visitadores destinados a inspeccionar 

el deb·ido cumplimiento de estas 1 eyes. 

Podemos seílalar que tanto en la §poca precortesiana cono-

en la colonial, las medidas de seguridad social no son conpar~ 

bles con las que se prestan en 1a actualidad, pero son u~a ini 

ciación a la introducción de prestaciones para el beneficio de 

la Comunidad. 

_?_/ Robledo Santiago, Edgar. Et al, Q.p.cit., p. 125. 
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Sabemos que bajo el yugo espaAol no se podia pedir benev~ 

lencia para con los indios que laboraban a su servicio en un -

estado de esclavitud, pues las pocas medidas de seguridad y --

prestaciones que se implementaron, tenian como objeto 1a estr~ 

tegia de lograr un mayor rendimiento del trabajador con menos-

inversión o por lo menos garantizar que se reprodujese la fue~ 

za de trabajo que necesitaban para sus labores y la recupera--

ción de las energias gastadas en las mismas. 

De ahf que la seguridad social en esta época no tuviese -

su origen en una preocupación por el bien comGn, sino por lo--

grar mayor rendimiento en el desempeHo del trabajo. 

C) Desde la época independiente hasta Porfirio Dfaz 

El documento mJs importante en el aHo de 1813, es el de -

las ideas de un libertador Generalisimo, José Ma. Morelos y Pa 

vór en su obra "Sentimientos de la Nación'', donde sienta bases 

de ~n programa de Seguridad Social, cuando dice que "es preci-

so se moderen la opulencia y la indigencia, que se mejore el -

salario del pobre, que se mejoren sus costumbres y que se ale

je de la ignorancia'',2/ es decir, proveen una serie de normas-

que hoy están inclufdas en los Programas de Seguridad Social

tal como están también la lucha contra la esclavitud y la lu--

21 México, ISSSTE. ReseRa de la Seguridad Social para los Tra
bajadores del Estado. 1978, p. 15. 
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cha contra las castas privilegiadas, porque se establecen prtn 

c~pios de isualdad en el disfrute de bienes y servicios. 

los aeseos de nuestros primeros libertadores no se reali-

zan ir.meJ~atamer.te. En la Constitución de 1824, aparece ape--

n~s. regla~entada dentro de las facultades del Congreso Gene-

ral, un1 ~anción que permite conocer la existencia de retiros

Y pen~iones para los empleados pQblicos de la Federación. En

novieffi~re c2l mismo a~o. ante el Estado desastroso de los mo~

tepfos, el pobierno decide liquidarlos y se hace cargo del pa

go de la5 ,1 ensiones a 1os funcionarios con derecho para ello. 

Este sistema de montepfos siguió operando ya dentro de l! 

época indeJ2ndiente, como lo comprueba el hecho de q~e el 3 da 

septiembre de 1832 se expidió la ley sobre montepios, en la 

que se amol'aron sus servicios para empleados de la Federacidn. 

Por ~0Y de 1832, las pensiones se hacen extensivas a las

madres de l•}f. servidores públicos y en 1834, por decreto de L:. 

de febrero. se otorga el Derecho a pensión a los c6nsules me~: 

canos a la yez que se reconoce la "jubilaci6n por incapacida~ _ 

Más adelante de nuestra historia, en novie~bre 20 de 18~~. 

se conceda a los empleados de correos una jubilación de $12.0: 

mensuales como con1pensación de los peligros que corrfan de pa

recer en "'ª"ºs de los "bárbaros" como el mismo decreto los 11:;: 

maba. 
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La Reforr'.1a 

Uno de los acontecimientos de México, corresponde al pe-

riodo de la Reforma, que son los pasos hacía un cambio trascen 

dental del r.aís, por los planteamientos que implicaba. En ma

teria de Seguridad Social, tiene un camino hacia la Seguridad-

Social integral, que se consolida como meta del desarrollo eco 

nómico y social del país. 

La Constitución de 1857 precisa algunas medidas que tlen-

den al mejoramiento del bienestar familiar del servidor públi-

co, pero infortunadamente no se llega a seAalar re9la cdetermL 

nada y su aplicación qeneral, muchas veces de la concesión gr~ 

ciosa de la autoridad. En 1875 se constituye la primera aso--

ciación mutualista de es;:ileados püblicos, el comentario de un-

oeriódico de la época describe la situación que la origina: --

"f,1 fin ha despertado entre esta clasE: de la sociedad, el de--

seo de unirse para formar un cuerpo fuerte que ponga a estos -

ciudadanos al abrigo de la miseria" ~/ El 29 de ':layo de 1896-

se expide la Ley de Pensiones. montepios, y retiros para civi-

les y militares, en la cual se conceden como montepfo la cuar-

ta parte del sueldo del causante se reconoce con derechos a la 

viuda. a las hijas hasta que se casen o se mueran y a los hi--

jos hasta 1os 21 años. En este contexto. en 1898 la Ley de --

Educación Primaria dispone el otorgamiento de pensiones en los 

4,1 México, iSSSTE. Q.~ .• pp. 15-16. 
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términos que e1 Ejecutivo definiera, norma que no fue aplicada 

sino hasta el año de 1900, posteriormente se modificó en 1924. 

Esta época marca aún una incipiente dotación de servicios 

en materia de seguridad social, aunque ha tenido un gran des-

arrollo en comparación con la precortesiana y la de la colonia. 

D) Desde la revolución hasta nuestros dfas 

Algunas ~edidas dictadas en el Porfiriato, pero que nunca 

fueron puestas en vigor, se establec~n durante aquellos afios,

no obstante la manifiesta imposibilidad de que se aplicaran -

con todo rigor, en virtud de la violencia que imperaba en el -

pais. Constituyen sin e~bargo un dato de los propósitos en f~ 

vor de la Seguridad Social que inspiraban a los revoluciona- -

ri os. 

A partir del triunfo de la Revolución Mexicana, la Seguri 

dad Social en México ha tomado impulsos sobresalientes a tra-

v§s del oroceso revolucionario que han sabido llevar a cabo -

los diversos regfmenes presidenciales. La Carta Magna de 1917, 

dió a México el honor de ser uno de los primeros países que -

diera naturaleza constitucional a la Seguridad Social, al in-

cluirla en los enunciados del Artículo 123. 

La época moderna ha seguido impulsando el desarrollo de -

la Seguridad Social en 1a Ley de Pensiones decretada en 1947,

misma que prevalece hasta nuestros días, aunque con algunas mo 
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dificaciones, con la creación de Instituciones de Seguridad S~ 

cial y servicios asistenciales, como son: La Secretaria de Sa

lubridad y Asistencia Pública, el Instituto Mexicano del Segu

ro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, que cubren a la mayor parte de la 

población mexicana y en la cual no sólo suministran atención y 

servicio m§¿ico, sino prestaciones de carácter social, que pe~ 

miten al trabajador hacer rendir más su salario. 

Estas instituciones tienen corno función atender las nece

sidades de 1a población, ya sea por medio de afiliación, como

el IMSS y el ISSSTE, o solamente como ciudadanos que necesitan 

u~ servicio asistencial. ~l servicio se extiende no solamente 

a los afiliados, sino también a sus familiares directos, pro-

porcionándolas ayuda para lograr un desarrollo integral. 

Ahora b1en, sabemos cue en todas las épocas por las que -

n: pasado nuestro pais, y no sólo nuestro pafs, sine en todos

lcs lugares donde se ha dado el desarrollo capitalista, el sur 

gi~iento de la Seguridad Social ha tenido como origen la nece

s!dad de dar incentivos a la población trabajadora, a fin de -

c~e ésta legre una mayor y mejor productividad, y es proporci~ 

n3da general~ente por el ~stado que es el encargado de regular 

las relaciones entre los intereses de los diferentes estratos

a~e conviven en un Sis teca Social, para que éste tenga un buen 

f~ncionamiento. 
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En la actualidad existe casi un 60% de la población que 

no tiene acceso a estos servicios de seguridad soc~al y el - -

principal objetivo del gobierno es hacerlos extensivos a la co 

e:unidad. 
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CAPITULO III 

LA SEGURIDAD SOCIAL INSTITUCIONALIZADA 

La Seguridad Social se institucionaliza cuando se presen

tan las polfticas adecuadas por parte del sistema hacia la to

talidad de la población, no sólo a trabajadores, sino a indivi 

duos, como a los soldados, a los veteranos y a las viudas y a 

los huérfanos; esto es, que les distribuye los más antiguas be 

neficios sociales, los cuales son las pensiones y los botines; 

otro de los or,genes de la Seguridad Social se encuentra en la 

Caridad, uno de los postulados religiosos y también en e1 pri_!! 

cipio de auto-ayuda a la que pertenecian las sociedades de be

neficio mutuo como por ejemplo las sociedades de obreros y ar

tesanos, otra de las clásicas fuentes históricas de medidas de 

Seguridad Social es la Asistencia Social de los menesterosos,

ª las personas de escasos recursos económicos, una medida ce -

justicia para asf evitar desórdenes so~iales en las épocas fe~ 

da 1 e o m o en l a actual ; y por ú 1 timo otra de 1 as car a c te ri s ti - -

cas de ia Segur·idad Social es la que se refiere a la "benefi-

cencia ocupacional", todas estas ramas son las principales pr~ 

decesoras institucionales de la Seguridad Social. 

l. Estructura del servicio médico auxiliar 

l. Secretaría de Salubridad y Asistencia (S.S.A.) 

A) Cuándo fue creada 



La Ley del 21 de noviembre de 1831 suprimió el Tribuna1 

Protomédico que habfa conocido de la Salubridad PGblica dura~-

te la Colonia y se sustituyó por la Facultad Médica del Distri 

to Federal. 

Por diferentes leyes y decretos, diversas dependencias 

ejercieron competencia en la materia hasta el ano de 1917, en 

que por disposición constitucional se creo el Departamento de-

Salubridad. 

A su vez en la Colonia, fueron dictadas diversas disposi-

cienes en materia hasta el ano de 1917, en que por disposición 

constitucional se creó el Departamento de Salubridad. También 

fueron dictadas diversas disposiciones en materia de Asisten--

cia: En 1861, se encomendaron a la Secretaria ¿e Estado y del 

Despacho de Gobernación varias funciones asistenciales; por de 

creta de la Unión, el 31 de diciembre de 1937, se establece la 

Secretaria de Asistencia. Por decreto el 18 de octubre de 

1943, se fusionaron la Secretaria de Asistencia PGblica de Sa-

lubridad y Asistencia, cuyas funciones fueron ratificadas en -

la vigente Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. 

B) Funciones que desempeHaba en ese tiempo 

Como seHalo anteriormente el decreto del 18 de octubre de 

1943, se fusionaron le Secretaria de Asistencia PGblica y el -

Departa~ento de Salubridad para crear la actual Secretaria de-
., 
r Salubrid3d y Asistenc•a cuyas fu~ciones fueron ratificadas en 
~~ 
~ 
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la Ley de Secretarías y Departamentos de Estadol/ y que señalo 

posterior~ente; mismo ordenamiento que quedó abrogado en vir--

tud de 1a vigencia de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal. 

C) Funciones que desempeña actualmente 

ARTICULO 14.- A la Secretaría de Salubridad y Asistencia-

corresponde el despacho de las siguientes funciones: 

1.- Crear y administrar establecicientos de Salubridad de 

Asistencia Pública y de Teraoia Social en cualquier 1~ 

gar del Territorio Nacional; 

II.- (Esta fracción fue reformada oor Decreto de 21 de d; __ 

ciembre de 1974, publ·icado en e1 "DIARIO OFICIAL" .:e: 

23 de diciembre de 1974 para ~vedar como sigue): 

I I I. - Organizar la Asistencia Públ1c3 en el Distrito Feder~1; 

IV.- Aplicar a la Beneficencia Pública los fondos que le --

proporcione la Loteria Nacional; 

V.- Organizar y Vigilar las Instituciones de Beneficencia-

Privada en los términos de las leyes relativas a int~-

grar sus patronatos, respetan¿o la voluntad de los f~~ 

dadores; 

VI.- Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Fede--

l./ Manual de Organización del Gobierno Federal. 1976. Secret:
ría de la Presidencia. México. p. 423. 
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ral destine para 1a atención de los Servicios de Asis

tencia Pública; 

Impartir Asistencia Médica y Social a la maternidad y

a la ~rfancia y vigilar la que se imparte por Institu

ciones Públicas y Privadas: 

VIII.- Regular la prevención social a niños hasta de seis 

años, ejerciendo sobre ellos 1a tutela que corresponda 

IX. -

al Es:ado; 

Organizar y Administrar Servicios Generales en toda la 

Repúbl;ca; 

X.- Dirigir la polic!a sanitaria en los puertos, costas y-

XT -

XI I • -

fronteras, con excepción de la agropecuaria, salvo 

cuanto afecte o pueda afectar la salud humana; 

Dirigir la policfa sanitaria general de la República -

con excepción de 1a agropec~aria, salvo cuando se tra

ta de preservar la salud hurana; 

Realizar el control higiénico e inspetción sobre prec¿ 

ración, posesión, ~1so, suministro e irnportaci6n, expc..:::_ 

tación y circulacidn de comestibles y bebidas; 

XIII.- Realizar el control de la preparación, aplicación. i~-

XIV.-

portaci6n y exportación de productos biológicos, exce~ 

ción hecha de los de uso veterinario; 

Regular la higiene veterinaria exclusivamente en lo -

que se relacione con los alinentos que puedan afectar

a la sc.1ud humana; 
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Ejecutar el control sobre Dreparación, posesión, uso.

suministro, irportación, exoortación y distribución de

drogas y oroductos medicinales. a excepción de los de 

uso veterinario que no estén comprendidos en la Conven 

ción de Ginebra; 

Estudiar. adaptar y poner en vigor las medidas necesa

rias para luchar contra las enfermedades transmisibles, 

contra las plagas sociales que afecten la salud contra 

el alcoholismo y las toxiconomías y otros vicios socia 

les, y contra la mendicidad; 

XVII.- Poner en práctica las medidas tendientes a conservar -

la salud y la vida de los trabajadores del campo y de 

la ciudad y la Higiene Industrial, cor excepción de lo 

que se relacione con la Previsión Social en el Trabajo; 

XVI::.- Administrar y controlar les escuelas, ~nstitutos y ser 

vicios de higiene establec'dos por la ~ederación en t~ 

da la República, exceptuándose aquellcs que se relacio 

nan exclusi'1amente con 1a Sil ni dad anira1; 

X 1 X_ -

X X - -

XXI -

Organizar Congresos Sanitarios y Asis~enciales; 

Esta fracción fue reformaca por Decre:o de 21 de di- -

ciembre de 1974. publicado en el "DIARIO OFICIAL" del 

23 de dicie~bre de 1974 para quedar cc~o sigue: 

Prestar los servicios de su competenc'.". directamente

º en coordinación con los gobiernos de 1os Estados y -

del Distrito Federal; 
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XXII.- Realizar la Vigilancia sobre el cumplimiento del C6di

go Sanitario y de sus Reglamentos, y 

XXIII.- Los demás que le fijen expresamente las leyes ·y regla

nentos. 

O) Análisis de cómo ha avanzado hasta nuestros días 

En 1a actualidad, la SSA tiene una función muy importante 

en materia de seguridad social para la población mexicana, - -

pues cubre los servicios médicos y asistenciales de la gente 

que no cuenta con recursos para pagar m¿dicos y servicios par

ticulares, y para quienes no cuentan con afiliación a alguna -

institución de seguridad social. 

Esta institución es la encargada de organizar el sector -

salud a nivel nacional, promoviendo planes con las dem~s inst! 

tuciones. Tiene a su cargo el control de sanidad de todos los 

comercios y determina las medidas de higiene que deben regir -

en todo el pafs. 

2. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

A} cu¿ndo fue creado 

El Seguro Social es el instrumento de la Seguridad Socia1, 

mediante el cual se busca garantizar solidariamente organiza-

dos, los esfuerzos del Estado y la población económicamente a~ 

tiva, para garantizar los riesgos y contingencias sociales y -

de vida a que está expuesta esta población y aquellos que de -
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ella dependen, para obtener el mayor bienestar social, biológi 

co, económico y cultural posible en un orden de justicia so- -

cial y dignidad humana. 

En México, el Seguro Social, constituye un servicio públi 

co nacional, establecido con carácter obligatorio en los térmi 

nos de la ley del Seguro Social y sus Reglamentos. Es un Org~ 

nismo Público, descentralizado, con personalidad jurídica pro

pia, con domicilio en la Ciudad de México, D.F., y encargado -

de la Organización y Administración del Seguro Social. Con an 

terioridad a la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos del 5 de febrero de 1917 algunos estados de la Repúbli 

ca expidieron leyes en materia laboral, que incluiría disposi

ciones proteccionistas para la clase trabajadora en lo relati

vo a riesgos profesionales. Sin embargo, los Seguros Sociales 

ya constituían un anhelo de los trabajadores, manifestado a 

través de los planes de los precursores de la Revolución, y 

que habría de consagrarse en la fracción XXIX del Artículo 123 

de la propia Constitución, que establecía: 

"Se considerará de utilidad social, el establecimiento de 

cajas de Seguros populares de invalidez, de vida, de cesación

involuntaria del trabajo, de accidentes y de otras con fines -

análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de ca 

da Estado deberin fomentar la organización de instituciones de 

esta fndole, para difundir e inculcar la previsión popular". 

A partir de la Constitución Política de México de 1917, -

1 
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las Legislaturas de los Estados y el Congreso de la Unión, con 

base en la facultad que les otorgaban los Artículos 73, Frac-

ci6n X y 123 Constl tucional, expidieron disposiciones en mate

ria de trabajo y algunas leyes de pensiones y jubilaciones ci

viles y militares; además surgieron las llamadas sociedades m~ 

tualistas, constituidas por agrupaciones de trabajadores. 

Durante el gobierno del General Alvaro Obregón se hace el 

primer intento de establecer una institución encargada de la -

Seguridad Social, el 9 de diciembre de 1921, aparece un proyeE 

to de ley sobre esta materia. 

Por decreto de 17 de septiembre de 1927. el Presidente de 

la RepGblica, General Elias Calles, creó la Junta Federal de -

Conciliación y Arbitraje, planteando la necesidad de reformar

el Texto Constitucional correspondiente a efecto de que la fa

cultad de legislar en materia de trabajo fuera exclusiva comp~ 

tencia del Congreso de la Unión. Con este propósito se publi

c6 el Decreto del Presidente Emilio Portes Gil que promulg6 -

las reformas a los articulas 73 fracción X y 123 de la Consti

tución, cuya fracción XXIX considera de utilidad pública ia ex 

pedición de la Ley del Seguro Social misma que comprendería 

los seguros de invalidez, vida, cesación involuntaria de traba 

jo, enfermedades, accidentes y otros con fines análogos. 

Esta reforma abre el camino para la redacción de una Ley

acorde a la realidad social, superando las ideas de las mutua

lidades y cajas de previsión que eran de acción limitada, a la 
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vez que logra la federa1izaci6n legislativa en materia de Seg~ 

ridad Social. 

Durante los gobiernos del General Abelardo L. Rodrfguez y 

del General Lázaro Cárdenas, se designaron comisiones encarga

das de elaborar nuevos proyectos de Ley del Seguro Socia1, los 

cuales constituyeron entre otros, los antecedentes más impor-

tantes para la Ley del Seguro Social del 19 de enero de 1943,

prornulgada-durante el régimen del General Manuel Avila Garnacha. 

La Ley del Seguro Social de 1943, sufrió diversas adicio

nes y modificaciones, que fue abrogada por la Ley que entró en 

vigor el 1 º de abril de 1973. 

B) Funciones que desempeñaba en ese tiempo 

lº De acuerdo a la Ley Original del 43 comprendió los -

riesgos de accidentes de trabajo, de enfermedades profesiona-

les, de ~nfermedades no profesionales, de maternidad, invali-

dez, vejez, cesantía involuntaria en el trabajo y muerte, agr!!_ 

pándolos en tres ramos del seguro, cuya denominación original

fue ramo de seguro de accidentes del trabajo y enfermedades -

profesional es, seguro de enfermedades, seguro de enfermedades

no profesionales y maternidad, y ramo de los seguros de inval! 

dez, vejez, cesantía en edad avanzada y ~uerte. 

2º Con respecto a la Ley del Seguro Social de 1943 es im 

portante mencionar que las funciones que se desempeñaban en 
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ese tiempo estaban relacionadas con el aseguramiento de diver

sos tipos de personas y trabajadores y con la atención que se

les prestara. 

3c La Ley del Seguro Social de 1943, sufrió diversas ad1 

ciones y modificaciones, que fue abrogada aor la Ley que entró 

en vigor el lº de abril de 1973, con relación a este enuncia-

miento las funciones desempeñadas en ese tienpo ~on sim~lares

a las actuales. que señalo posteriormente. 

C) Funciones que desempeña actualmente 

l. Administrar las diversas ramas del Seguro Social. 

2. Recaudar las cuotas y dsn§s recursos del instituto. 

3. Satisfacer las prestaciones que se establecen en la 

Ley del Seguro Social. 

4. Invertir los fondos de acuerdo con las disposic~ones -

de dicha Ley. 

5. Adquirir los bienes muebles o inmuebles dentro ¿e los-

1 ímites legales. 

6. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los

contratos que requiera el servicio. 

7. Establecer farmacias, casas de recuperación y de repo

so y escuelas de adaptaci6n, sin sujetarse a co~dicio

nes de salud, los sanitarios que fijen las leyes y los 

reglamentos respectivos para empresas privadas ~e esa

natural eza. 
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8. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y fu~ 

cionamiento de las mismas. 

9. Difundir conocimientos y pricticas de previsi6n social 

y sus reglamentos. 

10. Expedir sus reglamentos interiores y, 

11. los demás que le atribuyen ia Ley de1 Seguro Social. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las atribu-

ciones siguientes: 

r.- Garantizar el derecho humano a la salud, la asisten--

cia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 

servicios necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

( ,!;1·t. 2) . 

II.- Extende1· el Régimen del Seguro Social obligatorio ,;;-

los trabajadores de industrias familiares, a los trabajadores-

i~dependientes, como artesanos, pequefios comerciantes, profe--

sionales y todos aquellos que les =~eron similares en los de--

cretas correspondientes deberJn fijarse las modalidades y la -

fecha de implantación (Art. 13). 

III.- Extender el Seguro Socia1, con la aprobación del --

Ejecutivo Federal, determinando las modificaciones al régime~-

obligatorio que se requieran para hacer posible el m~s pron~~-

disfrute de sus beneficios a los trabajadores asalariados de" 

campo, de acuerdo con sus necesidades y posibilidades (Art. 

1::: \ 
-V j • 
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IV.- Decidir sobre la inscripción ée un trabajador no as~ 

gurado y; ~a decisión del Instituto no relevará al patrón de -

sus obligaciones {~rt. 25) (Fracción I). 

V.- Cancelar el registro de los trabajadores asegurados -

aún cuando el patrón omitiese las bajas correspondientes, cua~ 

do el Instituto verifique la extinción de la empresa (Art. 25) 

(Fracción II). 

VI.- Deterninar los sujetos del Seguro, los grupos del s~ 

1ario que correspondan a los trabajadores, ia clase y grado de 

riesgo en que la enpresa debe cotizar y 1as demás circunstan--

cias relacionadas con la aplicación de la Ley con base en los-

da:os de que puede disponer. (Arts. 25 y 79). 

VII.- Inspeccionar los Centros de Trabe jo, los patrones y 

trabajadores estarán obligados a dar facilidades para hacer e~ 

pedita y eficiente la inspección; las autoridades federales 

locales deberán prestar el auxilio que el Instituto solicite,-

para el mejor cumplimiento de sus funciones; tener acceso a to 

da clase de material estadistico, censal y fiscal; obtener, de 

las oficinas públicas, cualquier dato e informe que se consid~ 

re necesario, ya sea directamente o por conducto de los 6rga--

nos autorizados por las leyes correspondientes. {Arts. 25 y --

241). 

VIII.- Determinar la exist~ncia, contenido y alcance de -

las obligaciones incumplidas por los patrones y demás ob1iga--

dos, asf como estimar su cuantía y hacer efectivo el monto de 
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los capitales constitutivos. (Arts. 25, IV y V). 

IX.- Llevar a cabo las valuaciones actuales de las prest~ 

ciones contractuales, comparándolas individualmente con los de 

la Ley, para elaborar las tablas de distribución de cuotas que 

correspondan. (Art. 28). 

X.- Determinar las cuotas correspondientes sobre la base

de porcentaje de salarios; el reglamento especificará la forma 

y t6rrninos en que se fijarán las cuotas en este caso. (Art. --

33). 

XI.- Colocar a cada empresa, individualmente considerada, 

dentro de la clase que le corresponda, de acuerdo con la clasl 

ficación que haga el reglamento respectivo, además, el mismo -

Instituto hará la fijación del grado de riesgo de la empresa,-

en atención a las medidas preventivas, condiciones de trabajo-

y demás elementos que incluyan sobre el riesgo particular de -

cada negociación. (Arts. 78 y 79). 

XII.- Determinar el monto de los capitales constitutivos-

y hacerlos efectivos. (Art. 84). 

XIII.- Prestar el Servicio Público que tiene encomendado

por la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, directamente,-

a través de su propio personal e instalaciones o indirectamen-

te, mediante convenios con otros organismos públicos o partic~ 

lares (Art. 97). 

XIV.- Celebrar contratos con quienes tuvieran establecí--
l 
1 
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d~s Servicios Médicos y Hospitalarios, pudiendo convenirse, si 

s~ tratase de patrones con obligación al seguro, en la rever-

s~ 5n de una parte de la cuota patronal y obrera en proporción

ª la naturaleza y cuantía de los servicios relativos; obligar

a los concesionarios, empresas o entidades, a proporcionar al 

I~stituto los informes y estadísticas médicas o administrati-

vas que éste les exigiere, y sujetandose a las instrucciones,

n: rmas técnicas, inspecciones y vigilancia prescritas por el -

m'smo Instituto. (Art. 97). 

XV.- Elaborar los cuadros b6sicos de medicamentos que co~ 

s'jere necesarios, sujetos a la revisión periódica en los tér

m'~os del Reglamento respectivo; dichos cuadros estarán const! 

tLidos por los medicamentos que reGnan las mayores condiciones 

de eficiencia, y los médicos de servicio formularán sus pres-

c~ipciones, ajustándose a los mismos; los cuadros básicos de -

mejicamentos serán obligatorios para las entidades a quienes -

se otorguen concesiones o quienes celebren contratos (Art. 98). 

XVI.- Otorgar préstamos a cuenta de pensiones, sólo en ca 

sos excepcionales en los que la existencia económica del pen-

slonado esté amenazada y bajo la condición de que, consideran

do los descuentos, la cuantía de la pensión no se reduzca a 

uGa cantidad inferior a los mínimos establecidos por la Ley y 

además, la duración del préstamo no exceda de un aílo. (Art. 

127). 

XVII.- Contratar individual o colectivamente, seguros fa-
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cultativos que otorguen prestaciones en especie del ramo del -

seguro de enfermedades y maternidad, a familiares del asegura

do que no estén protegidas por la Ley, o a personas que no es

tén comprendidas en los articulas 12 y 13 de la propia Ley. -

(Art. 226). 

XVIII.- Otorgar servicios sociales de beneficio colectivo. 

(Arts. 8 y 232). 

XIY.- Fomentar la salud; prevenir enfermedades y acciden

tes; contribuir a 1a elevación general de los niveles de vida; 

organizar unidades médicas destinadas a los servicios de soli

daridad social (Arts. 233 y 237). 

XX.- Impulsar y desarrollar actividades culturales y de-

portivas y, en general todas aquel las tendientes a lograr una 

mejor ocupación de tiempo libre; realizar cursos de adiestra-

miento técnico y de capacitación para el trabajo, a fin de lo:.. 

grar la superación del nivel de ingreso de los trabajadores. -

(Art. 234). 

XXI.- Administrar los diversos ramos del Seguro Social r~ 

caudar las cuotas y demás recursos del Instituto; satisfacer -

las prestaciones que se establecen; realizar toda clase de ac

tos jurídicos, celebrar los contratos que requiere el servicio; 

adquirir los bienes e inmuebles dentro de los límites legales; 

establecer clínicas, hospitales, guarderías infantiles, farma

cias, centros de convalecencia y vacacionales, sin sujetarse a 



66 

las condiciones, salvo las sanitarias que fijen las leyes y r~ 

g1~mentos respectivos para empresas privadas de esa naturaleza; 

organizar sus dependencias y fijar su estructura y funciona- -

miento social; expedir sus reglamentos interiores, difundir ca 

nacimientos y prácticas de previsi6n social y las demás que le 

at~ibuyen esta Ley y sus reglamentos (Art. 240). 

XXII.- Destinar los remanentes disponibles para la inver-

si5n, a préstamos hipotecarios, que se sujetarán a los requisi 

tes establecidos en el artículo 265 de la Ley, en anticipo a -

pensiones y en acciones, bonos o títulos de instituciones na--

cionales de crédito o sociedades mexicanas, en los términos --

del artículo 266 y sin que en ningún caso esta última inver

sión exceda del 5'.~ del total de las reservas (Art. 263). 

XXIII.- Resolver las inconformidades que presenten los P! 

trones y demás sujetos obligados, así como los asegurados o 

sus beneficiarios, cuando consideren impugnable algún acto de-

finitivo del Instituto (Art. 274). 

XXIV.- DevolvAr las cuotas entregadas sin justificación 

legal, sin causar intereses cuando sean reclamadas dentro de -

los cinco aHos siguientes a la fecha. en que hubiere realizado-

la entrega correspondiente; descontar el costo de las presta-

cienes ya otorgadas (Art. 278) }J 

II Manual de Organización del Gobierno Federal. México. 1974.-
0rganismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
tatal. Secretaría de la Presidencia, p. 510. 
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Las fuentes de financiamiento del IMSS son las siguientes: 

1.- Aportaciones de ~os patrones 

2.- Aportaciones deles trabajadores 

3.- Aportaciones del Estado.l/ 

Las prestaciones que otorga en especie: 

1.- Atención Médica 

2.- Servicio Farmacéutico 

3.- Servicio Hospita~ario 

4.- Transporte de En~ermos 

5.- Aparato de Prótesis y Ortopédicos 

6.- Ayuda para Lacta~cia 

7.- Casas de Descans~ y Recuperación 

8.- Canastilla de ~a:ernidad 

9.- Centros Deportf~os y Sociales 

10.- Centros Culturales 

11.- Escuela de Capaci:ación~/ 

D) Análisis de cómo ha avanzado de ese tiempo hasta nues
tros días 

En relación al avance que el Seguro Soci31 a partir de la 

creación de la Ley del Seg~ro Social de 1943 hasta nuestros 

días a través de decretos presidenciales se fue extendiendo a 

3/ Ruiz Carrasco, Eduardc. Coordinación de la Ley del Seguro -
Social. México 1972. Edit. Limusa, Wiley, S.A., p. 19. 

i! Ruiz Carrasco, Eduaréc. Op.cit., pp. 19-20. 
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partir de 1944 en que se iniciaron sus actividades en el Dis-

trito Federal posteriormente abarcó a Guada1ajara, Puebla, Ori_ 

zaba y otras entidades de la Federación y expresamente difirió 

el aseguramiento de diversos tipos de personas y trabajadores; 

difirió la incorporación de los trabajadores a1 servicio del 

Estado, los trabajadores de empresas de tipo fa:'liliar, a d-:imi

cilio domésticos, trabajadores del campo, tenporales y eventua 

les. 

La integración de la población al IMSS es la incorpora- -

ción de los trabajadores en relación de dependencia, mienbros

de sociedades cooperativas de producción y de ~dministraciones 

obreras o mixtas; ejidatarios co~uneros, colonos y peque~os 

propietarios organizados en grupo solidario, sociedad local o 

unión ée créditos; trabajadores er: industrias familiares, inde 

pendientes, como profesionales, conerciantes e" pequeHo.artes~ 

nos y demás trabajadores no asalariados, ejidatarios y co~une

ros orsanizados para aprovechamie"tos forest'li"s, indust,.-iales 

o co~erciales o en razón de fide~comiso; ejid2tarios; co~une-

ros y peque~os propietarios que c2ra la explotación de cual- -

quier tipo de recursos, estén sujetos a contr2tos de asocia

ció~. producción, financiamiento ; otro génerc similar a los 

anteriores; peque~os propietarios con m§s de ~einte hect¿reas

de riego o su equivalente en otra clase de t'erra: adn cuando

no estén organizados crediticiarerte; patrones oersonas ffsi-

cas con trabajadores asegurados a su servicie: y personas que-
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emp1een las entidades federales, estatales o municipales a los 

organismos o instituciones descentralizadas, que estén excluf-

das o no comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos -

de Seguridad Social. 

Se está llevando a cabo un Programa de Incorporación de po-

blación campesina que por sus caracterfsticas facilita su ins-

crir_:,ci6n al régimen del Seguro Social. Este programa compren-

de esquemas o módulos de aseguramiento adecuados a las candi--

cio~es socioeconómicas de los grupos; por lo general se otor--

gan ;restaciones para cubrir las contingencias de enfermedades 

y ~2~ernidad; invalidez total y permanente, vejez y Querte. 

La aportación puede ser bipartita o trioartita y se consi 

der2'.1 beneficiarios a cargo del trabajador, la espose y a fal-

ta ce ésta, la concubina, y los hijos menores de 16 a~os o 25 

si ~studian y el padre y la madre con las restricciones que se 

ña12 el régimen obligatorio del Seguro Social. 

El programa se inició en el año de 1972, con la incorpor~ 

cid~ de los henequeneros de Yucatán; prosiguió con los trabaj~ 

dor~s del tabaco en Nayarit en enero de 1973; los trabajadores 

de -_Comarca Lagunera del mismo mes y año; lns trabajadores -

de ~industria de la palma en agosto de 1974,los trabajadores 

de _ cera de candelilla de abril de 1975 y los productores de 

ca~¿ de junio de 1975.~/ 

5/ :· 1 ss. Aportación a la XI Asamblea General del IMSS. Confe-
r~ncia lnteramericana de Seguridad Social. Tomo I. op. 212-
.. " - . ·' . 
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Con fundamento en lo señalado en la Ley del Seguro Social 

a través del titulo segundo, capftulo octavo, relativo a la in 

corporación voluntaria al régimen obligatorio, el IMSS ha des-

arrollado una fuerte cam~aña de inscripción de trabajadores al 

servicio de la entidad federativa, municipios, universidades y 

demás organismos y dependencias guberna~entales. 

3. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado (ISSSTE) 

A) Cuándo fue creado 

La Dirección de Pensiones Civiles creada por la Ley de --

Pensiones Civiles de retiro de 12 de agosto de 1925 se trans--

forma en un organismo que se denominará Instituto de Seguri--

dad y Servicios Sociales de los Trabaja~ares del Estado (ISSSTE~ 

a partir de 1960. donde tendrá el carácter de organismo oabli-

co descentralizado con oersonal idad jurídica y patrimonio pro-

pios cuyo domicilio será la Ciudad de México. 

B) Funciones que desempeñaba en ese tiempo 

Con las funciones que desempeñaba en ese tiempo en que la 

Dirección de Pensiones Civiles creada cor la Ley de Pensiones-

Civiles de retiro de 12 de agosto de 1925 se transforma en un 

organismo que se denominará: Instituto de Seguridad y Servi--

cios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) a partir 

de 1960 han surgido nuevas necesidades, sufriendo di~ersas adi 
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ciones y modificaciones convirtiéndolo en un efectivo y dinámi 

co instrumento de la política de Seguridad Social, pero seme-

jante a las funciones que desempefian en la actualidad. 

C) Funciones que desempefia actualmente 

l. Otorgar y administrar los diversos servicios a su car

go. 

2. Vigilar la concentración de las cuotas, aportaciones y 

demá3 recursos del Instituto. 

3. Satisfacer las prestaciones a su cargo. 

4. Otorgar jubilaciones y pensiones. 

5. Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones 

de su Ley. 

6. Realizar toda clase de actos públicos y celebrar los -

contratos que requiera el servicio. 

7. Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para la 

realización de sus fines. 

8. Establecer las prestaciones y servicios sociales, asf

como desarrollar las promociones sefialadas en las frac 

ciones IV y V del artículo 3º de su Ley. 

9. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y fun 

cionamiento de las mismas. 

10. Expedir los reglamentos para la debida prestación de -

sus servicios y de su organización interna. 

11. Difundir conocimientos y prácticas de prevención so- -

cial; y 



12. Las demás que le confieran su Ley y sus Reglamentos. 

O) Análisis de cómo ha avanzado desde ese tiempo hasta 
nuestros días 
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Desde la época de la Colonia en nuestro país aparecen di~ 

posiciones encaminadas a beneficiar en forma especial a los 

servidores públicos con ciertas prestaciones económicas, lo 

que prácticamente representaba un sistema de privilegios me- -

diante los cuales el Estado retribuía a sus trabajadores. Así 

el gobierno virreinal promovió el establecimiento de prerroga-

tivas a ciertos grupos de sus servidores, pero específicamente 

a aquellos que formaban parte de la población blanca y que por 

alguna razón no disfrutaban de premios señoriales. Estas ore-

rrogativas consistían en: 

l.- Repartimiento de indios a las viudas y vecinos pobres. 

2.- Pensiones sobre los trabajos de las encomiendas. 

3.- Pensiones avaladas por la Real Hacienda y 

4.- Jubilaciones abonadas por la Real Hacienda. 

Es hasta el año de 1761 cuando aoarece el primer antece--

dente de una pensión, la cual se otorga a favor de Carlos III-

por sus servicios prestados a la comunidad y al Rey. 

En e1 año de 1761 el gobierno de la colonia dicta la pri-

mera disposición para la creación de un Montepío, avocado a --

proporcionar asistencia económica y social a los trabajaáores-

que prestaran sus servicios para el ~irreinato. Esta Ley se -
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ve adicionada al incorporar a las viudas y huérfanos de los e~ 

pieados de los Ministros de Justicia de la Real Hacienda para

que pudieran disfrutar de dicha pensión. Sin embargo, su apl! 

cación no fue en forma generalizada y es hasta la confirmación 

de la independencia en 1824, cuando el Estado se ve en la nece 

sidad de liquidar los Montepfos por las condiciones económicas 

tan deplorables en que éstos se encuentran y es en 1828 cuando 

se expide un decreto mediante el cual se les otorga pensión a 

los trabajadores de la Casa de Moneda. Más adelante, en el 

mes de abril de 1837 con la precaria situación del erario pQ-

b11co, se restringe el beneficio de la Ley de 1828, mediante -

la cual se dispone que Cnicamente los casos de suprema vejez o 

incapacidad absoluta serán motivo de oensión. 

Cabe señalar que todos estos esquemas legislados, crearon 

•nnumerables injusticias y propiciaron una verdadera anarqufa

er materia de pensiones y jubilaciones que se traducen en una 

de las inconformidades para exigir justicia social por parte -

de la población y que se manifiestan en las demandas plantea-

das en el mo~imiento armado de 1910, el cual da respuesta a -

través de la Constitución de 1917, precisamente en el articulo 

1:3, constituyendo así bases sólidas uara la creación de la -

Ley de Pensiones Civiles y de Retiro en el aHo de 1g25, gra- -

cias al espfritu visionario y justo del General Plutarco El fas 

Ca11es, Presidente Constitucional de 1os Estados Unidos Mexica 

nos en esa fecha. 
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Durante el periodo del General L§zaro Cárdenas, es discu

tj::; y aprob::.do por el Co~:greso, en e1 a1o de 1938, "El Estatu

to Juridi co ce los Trabajadores del Poder Público", el cual -

co:~.::iene dis::osiciones aue amplían y enriquecen la gama de pe!!. 

si:~es, el ascecto m6s re1evante de este documento es el que -

pe" primera .ez, se le da al trabajador del Estado una person~ 

liced jurídica propia, garantizándole la seguridad al cargo, a 

les ascensos en el empleo y a la libre asociación para la de-

fe~sa de sus 1 ntereses. 

Es conv>eniente mencionar que dicho estatuto tuvo apl icabl_ 

li~ad sólo para los trabajadores de las dependencias federales, 

y a5 hasta e~ Gobierno del Licenciado Adolfo López Mateos en -

el a~o de 19~S. cuando se cromueve la reforma constitucional a 

efe:to de incorporar a la :arta Magna de la República las ga-

rar~ias sociales del Estat~to Jurídico. 

En febrero de 1947, se expide un decreto para regular las 

nor~as en el s:orgamientc) de cr6ditos hipotecarios, y es en -

diciembre de ese mismo aílo. cuando se expide la Ley de Pensio

nes Civiles. la cual estuv8 vigente hasta diciembre de 1959, -

fecha en que aor Decreto Presidencial se otorga y se expide si 

muit~neamente la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So 

ciales de los Trabajadores del Estado. En dicha Ley se incor

poran una ser~e de prestaciones y servicios que le hacen en- -

trar en lleno en el ámbito de la Seguridad Social. En el rég.:!_ 

men del Licenciado Luis Echeverrfa Alvarez, la Institución fo-
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menta la incorporación de nuevos asegurados al autorizársele -

extender su protección a los Estados y Municipios mediante la

celebración de convenios de subrogación de servicios médicos. 

También durante la administración 1970-1976 la Ley del 

ISSSTE se ve refor~ada al corsagrar el derecho de los servido 

res pGblicos a recibir viviendas a través del Fondo de la Vi

vienda, el cual se financia con la aportación que hace el Esta 

do del 5~ sobre los salarios de los empleados. 

Finalmente, e0 enero de 1976, se reforma la Ley del ISSS

TE, la que indudablemente marca nuevos derroteros al Institu-

to. Entre los cambios de mayor relevancia se pueden citar los 

siguientes: 

Se amplía la cobertura de asistencia médica, quirúrgica, 

farmacéutica y hospitalaria a los hijos solteros mayo-

res de 18 a~os, hasta la edad de 25, previa compraba- -

ción de que están real izando estudios a nivel medio su

perior; a los hijos mayores de 18 anos incapacitados fl 
sica o psíqLlicamente que no puedan trabajar para obte-

ner su subsistencia; y el esposo de la trabajadora pen

sionista, qLle se encuentre incapacitado o bien sea ma-

yor de 55 años y que en ambos casos, dependa económica

mente de el1a. 

- Para calcular el monto de las cantidades que correspon

dan por jubilación o por pensión, se tomará el promedio 
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·:el sueldo :::~sico, disf~¡_;:ando en los tres años inmedia 

tos antericras y no en los cinco años cue se establecfa 

ante r i o rm en ta . 

Se amplió de S200,000.00 a 1,500.000.CCel límite máximo 

para los crécjtos hipotecarios. 

De esta manera, en forma s~scinta, se seFalan los antece

dentes del Sistema ce Seguridad Social de los trabajadores al

servicio del Estado, referidos desde la época de la Colonia, -

has:a llegar a los s~cesos ocurridos en esta ~ateria durante -

la v•;e~cia del régi~en revoluc~anario actual. 

~- Tipos de asistencia médico social 

,!,' Privados 

Es ~uy importa~te que en la investigación sobre la adecu~ 

ció~ de los servicies médicos resoecto a sus derechohabientes

se torne un lugar relevante de las instituciones de seguridad -

social, los diferen:es tipos de asistencia ré¿~co-social como

son los de la medicl~! privada, c~e tiene co-~ objetivo conceQ 

tua1 1a salud; lega1-ente se sustenta en el c:i-:texto del dere

cho pri~3do y econ6-lcamente en el pago de servicios por el 

usuaric {o por su ir:ermediario; organiza: su oferta en los li 

nea~ien:os de la e~c~esa privada, individual e de grupo; diri

ge su o~erta a la estructura soc7oeconómica ce alta capacidad

"plani:''cada" sus acciones en cc!"<cordancia con los preceptos -

del eje;cicio de las ~rofesiones: conduce su aceración hacia -
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objetivos de ganancia; programa sus actividades en función de 

sus objetivos; para satisfacer la demanda solvente de servi- -

c•cs e inducir necesidades adicionales de demanda, su oferta -

s~ caracteriza por un predominio básico de acciones de medici

nr.: curativa, y asigna sus recursos por criterios de rentabili

cta=. La oferta está 1 imitada en cantidad, en calidad, en tie~ 

pe y en espacio por factores económicos de los usuarios frente 

a ~os objetivos del luc·o del oferentt:. 

3) Públicos 

Las alternativas en e1 sector público para los servicios

mec1cos, como para los derechohabientes en el cam?o de la Segy 

ri~ad Social es que la Asistencia PGblica dirige su objetivo -

cc~ceptual a la salud; sJstenta sus acciones en el derecho Con 

suetudinario, en la satisfacción de d~rechos humanos, se finan 

c~c. por el erurio naciona:; se organi;:a en Inst~ t~1ciones de -

As~stencia y beneficencia; dirige su oferta a la ~~blaci6n - -

a'.c'erta, de baja capacidad adquisitiv<;.; sustente se; olanific.=i

ci5r; en la po1ítica soc;,-;¡ del Estado, y en la atención de nP.

c2sidades médicas de población sin acceso por razones económi

cas o legales, a otro sis:e~a de atención médica; programa sus 

actividades bajo el criterio de identificar las necesidades p~ 

pulares en funci6n de su ragnitud, trascendencia, vulnerabili-

dad y factibilidad y jerarquiza sus programas en b2se a la re! 

licad de 1os recursos de aue dispone, tanto econór~cos como ~a 
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teriales, humanos y tecnol6gicos; su oferta de servicios tien

de a la medicina integral y asigna el empleo de sus recursos -

con criterios econ6micos frente a las necesidades médico-socia 

les de la poblaci6n potencialmente usuaria; su oferta está li

mitada en cantidad y calidad por factores presupuestales, que 

restringen sus posibilidades de instalar servicios, en el do-

ble aspecto cuantitativo y cualitativo; no establece límites -

de temporalidad para el uso de su oferta; y distribuye territ~ 

rialmente sus recursos para atender las necesidades populares. 

C) De seguridad social 

Las características de los servicios médicos dentro de la 

seguridad social es que la medicina para derechohabientes tie

ne como objetivo conceptual la salud; legalmente sustenta su -

operación en un Derecho Social; finca su econornia en un marco

legal, que establece la participación solidaria de los afilia

dos, los empresarios y el Estado mediante la aportación de cuo 

tas con orientaci6n hacia autosuficiencia econ6mica, el equil! 

brio entre ingresos y gastos, sin objetivo de lucro; organiza

oferta en instituciones normadas por criterios juridicos, téc

nico-administrativos y médico-cientificos, derivados de los or 

denamientos legales; dirige su oferta a la poblaci6n derechoh~ 

biente definida por la Ley; sitaa sus objetivos planificadores, 

en lo conceptual y en lo operacional, en la ley y en el cumpli 

miento de las obligaciones que ésta le impone; programa sus ac 
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tividades bajo un criterio de cumplimiento de obligaciones que 

le exige racionalizar el empleo de sus recursos; las caracte--

risticas de su oferta cubre toda la gama de la medicina inte--

gral y asigna sus recursos bajo el criterio de la demanda de -

los derechohabientes, limita el uso de su oferta, en temporal! 

dad, a lo establecido en leyes y reglamentos; en lo cualitati-

vo el único límite es la disponibilidad de recursos humanos, -

materiales y tecnológicos y finalmente los límites para el uso 

de la oferta, en espacio, son minimizados mediante una distri-

bución territorial de los recursos, orientada al cumplimiento-

de obligaciones frente a ·1a dispersión geográfica de los usua

rios .fi./ 

§./ Novelo Von Glummer, Sergio. Conferencia: Los aspectos socio
lógicos de la atención médica en las grandes urbes. Encuen
tro de Sociología Urbana y Disciplinas afines. México 1977, 
p. 22. 



CAPITULO IV 

ORGANIZACION INTEGRAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 
DEL ISSSTE EN EL MARCO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Estructura del personal que imparte el 
servicio administrativo y m§dico en el 
I SSSTE. 

A) Organización integral del personal 
administrativo 

B) Organización del servicio médico 

a) Clínicas de medicina general 
(Primer nivel) 

b) Clínicas de especialidades 
(Segundo nivel) 

c) Clínicas de hospitalización 
(Tercer nivel) 



CAPITULO IV 

ORGANIZACION INTEGRAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 
DEL ISSSTE EN EL MARCO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

l. Estructura del personal que imparte el servicio adminis
trativo y médico en el ISSSTE 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra 

bajadores del Estado como una Institución de Seguridad Social-

tiene asignada entre sus responsabilidades, la de proporcionar 

servicios médicos a su poblaci6n derechohabiente*, para lo - -

cual cuenta con un órgano denominado "Subdirecci6n Médica", --

que se encarga de organizar la forma en que se deben otorgar.-

Estos servicios cubren los seguros de enfermedad no profesion~ 

les y maternidad, los de enfermedades profesionales y acciden-

tes de trabajo, los servicios de reeducación y readaptaci6n de 

inválidos, y los de prevención de enfermedades. En la suminis 

traci6n de todos estos servicios, la Subdirección médica cuen-

ta con recursos humanos a diferentes niveles, entre ellos el -

personal médi~o que por el tipo de trabajo que desempeHan, es 

el más importante, el personal de apoyo (enfermeras y auxilia-

res) y el administrativo. 

A) Organización integral del personal administrativo 

La Subdirección Médica del ISSSTE en su función de propo~ 

cionar los servicios D-édicos a sus derechohabientes en la for-
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ma más eficaz, cuenta con una serie de coordinaciones, depart~ 

mentas, etc. que le ayudan a implementar y coordinar los pro-

gramas de servicios en sus distintas fases, no sólo a nivel -

del D.F., sino en toda el ~rea metropolitana y en los Estados

de la RepGbl ica que cuentan con este servicio entre ellos, en

su primer nivel de organización tenemos: una Secretarfa Parti 

cular y una Sección de Asesorfa; un Departamento de Relaciones 

Públicas; una Jefatura encargada de los servicios técnicos nor 

mativos, que a su vez cuenta con una subjefatura de apoyo a la 

atención médica y una subjefatura normativa de sistemas de re-

gulación; y una Coordinación Administrativa. Este nivel de or 

ganizaci6n estructural del personal, tiene como funciones esp~ 

cfficas las siguientes: 

1.- Proponer a la Subdirección Médica, esquemas de plane~ 

ci6n, organización, integración, dirección, control y 

coordinación de los servicios médicos que hagan posi

ble la consecución de las prestaciones que la Ley es

tablece. 

2.- Proporcionar a la Subdirección Médica informes y ha-

ses técnicas-médicas para la elaboración de sus acue~ 

dos. 

3.- Proporcionar a la Subdirección Médica y a las Je~atu

ras aplicativas, servicios y recomendaciones técnico

normativas. 

En un segundo nivel de organizaciones y de apoyo a la Sub 
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dirección Médica, encontramos tres jefaturas que están encarg~ 

das de coordinar, dirigir y controlar las prestaciones médicas 

establecidas en la Ley del Instituto, que a través de unidades 

médicas se otorgan en su área. Estas jefaturas son auxiliadas 

cada una ~or una unidad de evaluación operativa y por una sec

ción de asistencia técnica. Con el objeto de proporcionar un

servicio más eficaz, descentralizan sus funciones de acuerdo a 

las zonas que les toque cubrir, por medio de subjefaturas. 

De las tres jefaturas mencionadas, la primera cubrirá los 

servicios raédicos del área metropolitana, tanto en la zona nor 

te como en la sur; la segunda, los servicios médicos del área

foránea con dos subjefaturas en la zona norte, una en la zona

perimetropol ita na, una en la zona central y otra en la zona -

sur; y la tercera, los servicios de medicina preventiva, con -

una subjefatura de fomento y diagnóstico de la salud y otra de 

epidemiología y control de enfermedades. 

Todas las subjefaturas tendrán las siguientes funciones: 

1.- Adsinistrar y mantener una coordinación técnico-admi

nistrativa de las unidades médicas ubicadas en su ju

risdicción y con las áreas interrelacionadas. 

2.- Someter al acuerdo del Jefe de los Servicios Mfidicos

de1 Area. ya sea metropolitana o foránea, todos los -

asuntos que son de su competencia. 

3.- Mantener niveles adecuados de eficiencia en la prest~ 

ci6n m€dica dentro de cada unidad de la zona a su cargo. 
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B) Organización del servicio médico del ISSSTE 

Para proporcionar los servicios médicos directamente a1 -

derechohabiente, el Instituto por medio de la Subdirección Mé

dica, cuenta con unidades médicas que tienen diferentes nive-

les de atención, ~ismos que est~n deter~irados en base a las -

necesidades y demandas de salud tanto cualitativas como cuanti 

tativas, la evolución natural de las enfernedades, las accio-

nes de las comunidades en favor de la salud y los recursos pa

ra la salud específicos. Esta clasificación implica análisis

deGográficos, estudios epide~io16gicos y asignación de recur-

sos. 

Habitualmente se consideran tres niveles de atenci6n médi 

ca; primario, secundario y terciario, donde encontramos que en 

mayor grado se establece el primer nivel, con necesidades y 

problemas de salud más frecuentes; con enfermedades poco fre-

cuentes el tercer n~vel, y en el segundo nivel con padecimien-

tos de carácter intermitente. Esta jerarau~zaci6n de proble--

mas y funciones sólo logra resultados 6ptiGcs tanto a nivel re 

gional como nacional. cuando hay una coordinación de los esta

blecimientos. 

La Subdirección Médica del ISSSTE oraaniza la prestación

del servicio médico a sus derechohabientes oor medio de unida

des médicas que funcionan de acuerdo a los tres niveles mencic 

nados anteriormente, donde encontramos dentro del primer nivel, 

las clínicas de medicina general. en el segundo, las el ínicas-
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de especialidades. y en el tercero, las clínicas hospitales. 

a) Clínicas de medicina general. (Primer nivel} 

Este priner nivel tiene acciones integradas en los aspec

tos físico, psíquico y social de los individuos. 

Las clfnicas de medicina general. se van a encargar del -

control de 1a población sana, de la protección y promoción de 

la salud, de prevenir padecimientos, otorgar primeros auxilios 

y atender problemas de salud comunes e inespecfficos y ciertas 

enfermedades crónicas. Atiende a los vecinos de un pequeHo 1~ 

gar, colonia, barrio, o a comunidades determinadas y a fami- -

lias especificas, y estarán ubicadas en la propia comunidad a 

la que prestar. servicio. 

El tipo de atención que prestan se realiza prácticamente

sobre bases ambulatorias, ya sea con consultorios o en la pro

pia comunidad. El pGblico tiene acceso directo a este nivel.

existiendo identificación plena entre el organismo y los usua

rios. 

Sus funciones están orientadas hacia la promoción y pro-

tección de la salud, el fomento de la salud y el diagnóstico y 

tratamiento oportuno de los padecimientos; de esta manera ve-

mos que se contro1a el embarazo normal, se vigila al niño sano, 

se practican inmunizaciones y se otorgan medidas de urgencia -

de carácter general. 
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~equiere de un nivel básico de conocimientos, tecnología

y ha:c~; idades en cuanto a1 caspa de salud; debe estar formado

por personas de 1a propia co0unidad, que facilita afrontar in

dividua: y socia1;-;ente a los '::eneficiarics; en cuanto al persQ_ 

nal, ésc:e debe es:ar formado :0 cr medicas generales, auxiliares 

de enfer~eria, enfermeras generales, parteras y estudiantes, -

que deben actuar en equipo para servir a la comunidad. El per 

sona1 debe saber qué tipo de pacientes deben ser enviados a -

otros ni~eles y actuar como un equipo, enfatizando las medidas 

de pro~oción de la salud y pudtendo incorporar elementos de la 

atención ~edica tradicional. Les recursos médicos con que - -

cuenta, son consultorios, centros de salud, clínicas generales, 

casas de salud, puestos de fábrica y puestos de urgencias. 

En este nivel, el personal debe tener experiencia y prep~ 

ración acerca de las condiciones de vida. salud y trabajo de -

los benef~ciarios y de sus gustos en cuanto a alimentación y -

recreo; lo que significa que en este primer nivel, se otorgan

servicios en la consulta externa y urgencias, curativos y pre

ventivos y se trata de elevar la situación de salud de la co~u 

nidad, pre~endiendo llegar hasta el hogar, en lugar de esperar 

que los cacientes buscuen la atención mªdica. De estas clini

cas cuenta en el área metropolitana con 32 clfnicas: 

l. Aragón 

2. Ba1buena 

3. 5 de Febrero 

4. Ermita 

5. Cuitláhuac 

5. Azcapotzalco 
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7. Coyoacán 20. Guadalupe 

8. Chapultepec 21. lxtapalapa 

9. División del Norte 22. Guerrero 

10. Del Valle 23. Juárez 

11. Ecatepec 24. Perú 

12. Lega ria 25. Revolución 

13. Moctezu¡;¡a 26. San Rafael 

14. Naucalpan 27. Santa María 

15. Narvarte 28. Tlalpan 

16. Netzahua 1 cóyotl 29. Texcoco 

17. Observatorio 30. Villa Obregón 

18. Clidda 31. Tlalnepantla 

19. Morelos 32. Xochimi 1 co 

b) Clínicas de Especialidades. (Segundo nivel) 

A estas c1ínicas acuden todos aquellos pacientes que re-

quieren para su tratamiento y curación de cierta atención esp~ 

cializada, su enfoque no es integrador, sino en función del in 

dividuo, órganos, aparatos o sistemas de su organismo, pero en 

forsa aislada. Estas clinicas cubren grandes grupos de pobla-

ción dentro de varias comunidades, su ubicación está a una dis 

tanda media del domicilio del paciente y el tipo de atención

que presta es intermitente y por tanto discontinua en consulta 

externa y hospitalización. Los servicios pueden ser de carác

ter general o de medicina interna, cirugfa, obstetricia y pe--
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diatria. Su orientación está enca~inada hacia el diagnóstico

Y el trataq1ento tempranos y la limitación del dano. Este se

gundo nivel requiere de conocimientos, tecnologfa y habilida-

des de amplitud y profundidad medias; debe estar formado bási-

camente por ~rofesionales y técnicos. Los recursos con que --

cuentan las clínicas aquí descritas son: hospital general, con 

sultas externas generales, obstetricia, pediatrfa, medicina in 

terna y cirugía general. Se cuenta con nueve el ínicas de este 

tipo: 

l. Churubusco 

2. Indianilla 

3. Dr. Honorario Villa Acosta (especialidades dentales) 

4. Gustavo A. Madero 

5. Clínica de Especialidades de Neuro-psiquiatría y Salud 

Mental 

6. Marina Nacional 

7. "Oriente" 

8. Clínica de Especialidades Peralvillo 

9. Clínica de Especi<ilidades Dr. Alberto P. Santiago. Ta

cubaya. 

c) Clínicas Hospitales. (Tercer nivel) 

Se identifica este nivel por la atención especializada 

que proporciona, pues los problemas aquf tratados reouieren de 

la participación de servicios altamente tecnificados. Estas -
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clínicas cubren a la población enferma con problemas en salud-

poco frecuentes y complicadas, dentro de muchas comunidades. -

La extensión de esta población varfa segan la ~ensidad de la -

población, y las facilidades de transporte, ya que puede estar 

ubicada a gran distancia del hogar del paciente. La atención-

que presta es de tipo episódico y por ello discontinua. Los -

pacientes no tienen acceso directo a este nivel, habitualmente 

son enviados del nivel secundario, y sólo esporádicamente pro-

vienen del primario; las funciones que realiza son fundamenta! 

mente las de curación y rehabilitación. En este nivel, el - -

ISSSTE cuenta con las siguientes clínicas-hospital: 

l. Hospital Lic. Adolfo López Mateas 

2. Hospital Constituyentes 

3. Hospital Dr. Da río Fernández 

4. Hospital Dr. Fernando Quiroz 

5. Hospital Dr. Gonzalo Castañeda 

6. Hospital Genera 1 "Tgnaci o Zaragoza" 

7. Hospital 11 lo de Octubre" 

8. Hospital Tecamachalco 

9. Hospital "20 de Noviembre" 

1 

1 
l! ., 
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CAPITULO V 

IN~ESTIGACION DE LOS SERVICIOS MEDICOS QUE PRESTA EL ISSSTE 
A LOS DER~CHOHABIENTES DE LA CLINiCA DE ESTUDIO 

Para llevar a cabo el objeto de estudio de este trabajo -

que es demostrar la inadecuación de los servicios médicos del

ISSSTE respecto a sus derechohabientes, se aplicaron una serie 

de ojservaciones, pl&ticas, entrevistas y cuestionarios dentro 

de u~ organismo perteneciente a este Instituto. Se tomo como

unid3d de estudio la Clínica "Aragón" Medicina General (pri-

mer nivel), no porque presentara características especiales -

que aportaran información a1 caso, sino por la facilidad yac-

cesibilidad que representó para el investigador pertenecer al 

pers0nal administrativo de esa dependencia y estar en contacto 

directo con la problemática que moti~ó este estudio. 

1. ;.,ntecedentes 

La Clínica ",'.\.ragón" se encuentra ubicada en la colonia -

San ~uan de Aragón en la Ciudad de México. 

Inh:ió sus funciones t:l día 23 de julio de 1964 como clí-

nica de adscripción. Esta unidad médica vino a suplir a la -

Clínica Montevideo, cuyos recursos humanos y materialt:s, así -

come la población adscrita formaron sus elementos constituti--

vos. En esa época la plantilla de personal estuvo constituida 

por 32 personas, el Archivo Clínico tenía siete mil expedien--
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tes y el promedio diario de consultas era de cuarenta y cinco. 

Las primeras actividades comprendieron Medicina General,

niHos y adultos, Medicina Preventiva y atención médica a domi

ci1 io. El primer servicio especial izado que se estableció en 

la el ínica fue el de odontología. Posteriormente por las nec~ 

sidades de atención médica de los derechohabientes se tuvo que 

trasladar de clínica de adscripción, a clínica tipo, donde se 

incorporaron los servicios más especializados que requería la

comunidad, como cirugia, endocrinología, cardiología, oftalmo

log~a, otorrinolaringología, neurología, urologfa, gastroente

rología, asi como el laboratorio de análisis clínicos y el se~ 

vi c i o de r a_y os "X" . Tiempo después, como consecuencia de una-

reorganización de los servicios, las tres últimas especialida

des y los servicios auxiliares de diagnóstico fueron transfer! 

dos a otras unidades médicas. La conversión de clfnica de ad~ 

cripción a clfnica tipo. requirió de efectuar modificaciones a 

la planta física de la unidad. Se ~onstruyeron cubiculos para 

consulta, fue ampliado el Archivo Clínico y la farmacia se - -

trasladó de la zona norte a la zona sur de la clínica, habien

do sufrido a la fecha dos ampliaciones. Dichas modificaciones 

se llevaron a cabo disminuyendo las áreas libres, de paso y s~ 

la de espera originales. Es de esperar que en la actualidad,

durante las horas de mayor movimiento, existen serios proble-

mas para el tránsito de derechohabientes y personal de la uni

dad, obstruyendo las labores de limpieza. 
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Actualmente la clínica tipo "Aragón" tiene una plantilla

de ciento veinticinco personas, contándose entre éstas a 53 mi 

dicos, dos enfermeras, 28 auxiliares de enfermería, 24 emplea

dos administrativos, cuatro de farmacia, 11 de intendencia y -

tres veladores. Su población asciende a 63 450 derechohabien

tes, siendo el promedio diario de consulta de 510. 

Las caracteristicas predominantes de la población derechQ 

habiente de esta unidad se pueden observar en los escasos re-

cursos económicos, bajo nivel educacional, con un alto porcen

taje de analfabetismo, familias numerosas y alto grado de des

nutrición, aunado todo ello a un medio con amplias zonas insa

lubres. 

Como corolario, se puede decir que la clínica tipo "Ara-

gón" está próxima a la saturación de la capacidad instalada, -

siendo recomendable que se continúen estudios de mejoramiento

administrativo en lo interno y estudios del medio ambiente y -

de la población derechohabiente, en lo externo. 

2. Estructura organizativa de la clínica. 

A) Organización administrativa de la clínica de Estudio. 

La organización administrativa de la el ínica "Aragón" de

pende de la Subjefatura de los servicios midicos del área me-

tropol itana zona norte. Dentro de la clínica el primer lugar

dentro del organigrama organizativo, ·10 ocupa la dirección que 

tiene a su cargo la función de planear, dirigir, controlar, y-
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coo~dinar el funcionamiento de la unidad en su conjunto, mant~ 

nie~do eficiencia y costos razonables en la prestación médica

otO?'gada a la pob1ación derechohabiente; además de dar audien

cia el pGblico cuando se requiera solucionar algan problema 

que ~ecesite de 1a participación dentro de su competencia. 

La Dirección tiene para su auxilio un Consejo Técnico que 

le ~acilita la unidad de mando y dirección que mejore la info~ 

macf~n al pQblicc asistente a la unidad y la forma como se - -

atie·de y conduce al paciente en los servicios. 

De la Dirección depende la Subdirección que tendrá como -

func~ones, planear, dirigir, controlar y coordinar los aspee-

tos ~§cnicos de la atención médica otorgada por la unidad, marr 

teniendo la eficiencia y costos razonables en su prestación, -

ade~is de ser un punto de apoyo a la Dirección. Entre sus fun 

clones también tendrá la de dar audiencia al pGblico, planear

Y es~ablecer proce~imientos de trabajo que permitan la aten- -

ción de un mismo grupo de derechohabientes por cada médico de 

la u~ldad. 

La Subdirecci5n se encargará de coordinar los servicios -

médicos que deben ser prestados al derechohabiente, camo son:

consulta externa, a~ención médica a domicilio, enfermería, etc. 

y cuenta para control de estos servicios con una sección de ar 

chivo clínico. 

La Dirección ~iene tambi§n otro punto de aooyo en el as-

pecto edministratfvo que es e1 Departamento de Administración, 
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el :wal proporciona a la unidad en general, los servicios de -

pe~s~nal, suministros, intendencia, mantenimiento, etc., nece

sar'..0s para la o~ortuna y eficiente atención del derechohabie~ 

te. Se encarga de coordinar en estrecha colaboraci6n con los

jefas o responsajles respectivos, el buen funcionamiento de -

los servicios de farmacia, trabajo social y vigencia de dere-

chcs de la unidad, supervisando el cumplimiento de sus progra-

mas e sistemas de trabajo. 7iene la funci6n de proponer y en 

su ~sso, aplicar procedimientos que permitan el aprovechamien

to ~~timo de los recursos con que se cuentan. 

Colabora en la ejecución de las actividades de relaciones 

pú':· ·,:as, super·1isando que se otorgue buen trato e ·informaci6n 

ccm:1eta y veraz al püblico que está en ccntacto con la unidad. 

Coordina la programación anual de actividades de los ser

vi ··.:is que le deoenden directi:.mente, fijendo las fechas de re

vis· :n y control de avance. 

Participa en las sesiones del Consejo Técnico de la Uni-

dad ~esempeílando las funciones de la Secretaria respectiva. 

Se =·.carga de dar trámite ooortuno a los r:iovimientos de perso

nal ::e la unidac (altas, bajas, permisos, licencias, vacacio-

nes. sustituciones, dobles turnos, horas extras, estimu1os, -

sar.: ·: ones, etc). 

Controla la asistencia del personal administrativo y par~ 

méd' :.a de la unidad, y certifica todo reporte de asistencia, -
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ausentismo. sustitución, guarderta, tiempo extra, turnos espe

ciales o cualquier otro relacionad0 con el personal, a fin de

que la Dirección disponga de 'la ir:ormación necesaria para prQ 

ceder a su autorización o rechazo. 

Elabora los programas de adiestramiento y capacitación pª 

ra el personal bajo su dependencia J participa en eventos téc

nicos o académicos, reuniones de trabajo a que convoquen las -

autoridades, previa autorización ¿e] director 1e la unidad. 

Este departamento de Adminis~ración cuenta para realizar

sus actividades, con las oficinas ¿e vigencia de derechos, trª 

bajo social. farmacia, servicios ed~inistrati~os y servicios -

generales. 

La oficina de servicio de vigencia de der~chos tiene por

objeto, loarar que en la clfnica s~ ~roporcione atención médi

ca Gnicamente a pacientes con derecho a ella. 

Las funciones que desempe~a sen las siguie~tes: 

- Informa al derechohabiente score los recuisitos que de

be cumplir para recibir la a:enci6n médica en la unidad 

que le corresponda segGn su :omicilio. 

- Comprueba trimestralmente la ~igencia de derechos de la 

población derechohabiente q~e solicita atención médica

en la unidad o a domicilio. 

- ConfirmJr la vigencia de derechos de los pacientes que

son realizados o canalizados hacia otras unidades rnédi-
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cas, sellando y firmando los pases correspondientes. 

- Efectúa cambios de adscripción de clínica a los derecho 

habientes cuyo nuevo domicilio así lo justifique, con-

forme al catálogo vigente de zonificación de unidades -

médicas. 

El irea de servicio de trabajo social, se encarga de pro

mover el bienestar social, individual y colectivo en la comunj_ 

dad derechohabiente y entre los empleados de la unidad a tra-

vés del mejoramiento de las relaciones interpersonales y la hu 

manización de la atención médico social. 

Tiene la función de orientar al derechohabiente sobre el

funcionamiento de la clfnica, sus derechos y obligaciones; ela 

borar programas sobre salud pública en coordinación co~ el ser 

vicio de medicina preventiva; investigar el medio fa~iliar y -

social de los pacientes, a fin de orientarlos en la Dejor solu 

ció~ de su problema. 

El servicio de farmacia se encarga de recibir y codificar 

las recetas médicas presentadas por los derechohabiectes a fin 

de surtirlas, llevar un control de la existencia de las medica 

mentas, su caducidad y reportar a la Subdirección scbre el to

tal de recetas y medicamentos surtidos y subrogados ccr el ser 

vicio. 

El irea de servicios administrativos se encara! de distri 

butr. controlar y administrar el fondo presupuesta1 cue es - -

asignado a cada actividad y ¿rea de la clinica, a =i~ de que 
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funcione sin contratiempos. Se encarga de establecer las re-

laciones con el personal que labora en la clínica. vigilando -

que se cumpla con el reg1amento vigente y que se otorguen las 

prestaciones correspondientes. En una palabra, viailar que se 

cumplan tanto sus obligaciones como sus derechos. 

Los servicios generales también estarán bajo la dirección 

del Departamento de Administración y se encargarán del servi-

cio de intendencia, de mantenimiento de toda la ur.idad, del -

servicio de transporte tanto de unidades médicas como particu

lares al servicio del personal de la clínica; y del servicio -

de vigilancia y seguridad. tratando de que este tipo de servi-

cios se coordinen con el personal, a fin de lograr un óptimo -

rendimiento en el servicio al derechohabiente. 

B) Organ:zación de los servicios médicos de la clínica de 

estudio 

Los servicios medicas de la "C1 ínica Aragón" dependen de-

la Subdirección de la unidad y se d~stribuyen en cuatro áreas: 

servicios nédicos, consultorías, servicios auxiliares de diaq-

nóstico y servicios co~plementarios. 

Servicios Médicos. Estos servicios cuentan con medici~a-

general ~anto para ni~os corno para adultos. donde acuden los -

pacientes por primera vez oara diagnosticar el cadecimiento e-

fin de ser recetados e canalizados al servicio cue requiera el 

tratamiento a seguir cara su curación: se otoro~n las licen- -
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cias médicas que en razón del estado de salud del paciente ame 

riten ser extendidas a sus lugares de labor. 

Se presta el servicio de atención médica a domicilio que

se encarga de cubrir la demanda de este servicio de los dere-

cho~abientes de la unidad, cuya afección les impida trasladar

se ~asta la misma, proporcionando el servicio con eficiencia y 

cor:ial idad. 

El servicio de medicina general también debe tratar de dQ 

tar a la comunidad de la educación higiénica requerida para el 

sar~amiento del medio y la preservación de la salud. Debe lo

grar el control de las enfermedades transmisibles por medio de 

pra;ramas sobre prevención de enfermedades. en coordinación 

cor el servicio de enfermería y de trabajo social. 

Consultorías. Las consultorías que se imparten en esta -

el f~ica corresponden al área de gineco-obstetricia, donde se -

in:· uye el servicio de planificación familiar mismo que se ex

tie-de aan a los no derechohabientes, y la de pediatrfa, para

lcs infantes dependientes de los afiliados al Instituto, y que 

es ".special idad en enfermedades propias de la niñez. 

Servicios Auxiliares de Diagnóstico. Este tipo de serví-

cic~ es un área de gran apoyo en los servicios médicos, pues -

se :~enta con laboratorio y sección de radio-diagnóstico, mis

mos que permiten la agilización de la detección y diagnóstico

de - 3s enfermedades, logrando una más pronta recuperación del

pac-;:,nte. 
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Servicios Complementarios. Este tipo de servicios auxi-

lian al personal médico en el servicio al paciente y son de 

gran importancia en su funcionamiento, entre ellos tenemos. el 

servicio de enfermeria aue se encarga de dotar a la comunidad

de la educación higiénica requerida para el saneamiento del me 

dio y la preservación de la salud, por medio de procedimientos 

preventivos, como es la inmunización y pruebas biológicas a -

los miembros de la comunidad. 

El personal de enfermería es un gran apoyo al servicio mé 

dico, pues asume funciones médicas que bajo supervisión pueden 

ser real izadas por éste, danuu ctr rnédico oportunidad de acele

rar el servicio. 

Otro servicio complementario es el trabajo social, que ya 

mencionamos en el punto anterior, asi como el de farmacia. 

El archivo clinico es de gran importancia dentro del ser

vicio médico. pues perGite tanto a la unidad como a los médi-

cos en particul~r. tener un control estricto de los pacientes

que se atienden. las enfermedades que presentan. la frecuencia 

de éstas. y de ista rna11era. en base a estadísticas y programas 

que se implementen, logra dar un mejor servi~io, contando con 

datos precisos. 

3. Aplicación de encuestas 

En el desarrollo de esta investigación dentro de la Clini 
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ca Aragón del ISSSTE, se llevaron a cabo una serie de entrevis 

tas que fueron aplicadas al personal integrante de esta Insti-

tución así como a sus derechohabientes, con el fin de detectar 

y anal izar si existe una adecuación de los servicios que ofre-

ce el Instituto, a sus afiliados, de lo cual se obtuvieron no 

sólo los resultados perseguidos, sino que se detectaron probl~ 

mas aleatorios que propician un mal funcionamiento a nivel ge-

neral. 

A) A directivos 

Los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas a 

nivel directivo fueron los pronosticados en nuestras hipótesis, 

entre los que nos encontramos con los siguientes: Una fuerte -

dependencia de la Subdirección Médica General, que dicta y ela 

bora políticas de trabajo para todas sus clínicas, que no siem 

pre son factibles dentro de las áreas operativas y son incon--

gruentes con la población a la que se atiende. 

Por ctro lado, los canales de comunicación que podrían ha 

cer que esta situación fuera notada o solucionada por quien 

dicta estas políticas, no responden a los requerimientos y ne-

cesidades de la clínica. 

1 
No existe un apoyo directo de la Subdirección Médica, si-

l
·, no solamente a nivel de ordenamientos, pero no de presupuesto

º estímulos para lograr un servicio tanto para el derechoha- -

biente, co~o un incentivo para el personal que labora en el --

Instituto. 
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Existe una falta de apoyo para lograr integrar todos los

serwfcios que est~n programados a dar, como es el crear un - -

plan de medicina oreventiva, pero no se cuenta con un cuadro -

básico de medica~entos completo que permita lograrlo, además -

de que existe una duplicidad de funciones debido al burocrati~ 

mo de la Instituc)ón, además de que no se cuentan con 1os ins

trumentos médicos necesarios para un servicio integral, por -

tratarse de una clfnica de primer nivel, en la que se requiere 

dar servicios de segundo y tercer nivel aunque de hecho en al

gunas ocasiones se ven precisados a darlos, pero no con la efi 

ciencia adecuada. 

~o existe un orograma de capacitación permanente al oerso 

nal médico que los actualice y los prepare para el desempeño -

de sus funciones dentro de la zona a la que están adscritos. 

B) A médicos 

En las entrevistas aplicadas al personal que imparte el -

servicio médico, encontramos que se nota una inconformidad en 

cuanto a su dependencia de la Subdirección Médica, no tanto co 

mo jerarquia a la cual deben obediencia, sino como organismo -

que no permite el desarrollo de la práctica médica dentro de -

sus clínicas, princi8almente por no contar con los canales de 

comunicación adecuadas para proponer, discutir o solicitar el

material. capacitación o manifestar las necesidades que se 1es 

presentan en el desarrollo de su actividad. Pues se detectó -
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que los puestos a nivel superior son ocupados por gente que la 

mayoría de las veces no está relacionada con la práctica médi

ca, por lo tanto no tiene interés por el desarrollo de ésta, y 

muchas veces ni a nivel administrativo que por lo menos daría

como resultado un buen funcionamiento en materia de coordina-

ción y comunicación. 

Se detectó una inconformidad en materia salarial, misma -

que les impide desarrollar su labor en toda la capacidad de -

que disponen, pues se ven obligados a compartir su tiempo en -

otras actividades que les reporten mayor ingreso para su sub--

sistencia y bienestar. Este es un punto muy importante que de 

atenderse y estimularse, lograría que los médicos dieran el 

100 por ciento de su capacidad. Esta misma situación no permi 

te una buena relación médico-paciente, en la que el médico al 

compartir su tiempo, no puede encargarse de una atención inte

gral en la que analizara el aspecto psicológico relacionado -

con el bio15gico y el familiar, para detectar las enfermedades 

que muchas veces no tienen un trata~iento con medicamentos, ~i 

no que deben ser canalizados a terapias de otro tipo. No exis 

te una capacitación que les proporcione los adelantos logrados 

en materia médica para poderlos aplicar y desarrollar en su l~ 

gar de trabajo, y los recursos esporádicos que se dan, son de

infima calidad, solamente por cubrir un requisito a nivel ins

titucional, que en lugar de promover el interfis. crea una apa

tía y aversión por las políticas que se dictan a nivel general. 
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En relación a la Integración de las Instituciones de Sa-

lud; S.S.A., I.M.S.S. y el I.S.S.S.T.E. los médicos manifesta

ron que es positiva aquella, ·por las ventajas para lograr que 

el ~édico esté e1 mayor tiempo posible en sus centros de trab~ 

jo, evitando tener así más empleos, con posibilidades de pro-

pcrcionar asistencia privada, obtener mayor capacitación acadé 

mica, con más tiempo para atender adecuadamente al paciente; -

mejorar la enseRanza y evitar duplicidad o triplicidad de fun

ciones con fugas de dinero, e1 cual sería complicado en mejo-

rar sueldos y recursos materiales para el beneficio social in

tegral de la población. 

C) derechohabientes 

En las entrevistas realizadas a los derechohabientes de -

la ~línica Aragón, encontramos como es lógico, reflejadas to-

das las deficiencias e inconformidades que se presentaron en -

las aplicadas a los directivos y persona1 ~édico de 1a Institu 

ció~. 

En primer lugar, se tiene una mala inagen a nivel general 

de la clínica como Institución, en la que no se da un servicio 

eficaz y amable como debiera ser. El derechohabiente recibe -

mal trato en general. lo que va propicia~do que los pacientes

vayan espor5dicamente o sólo en caso de problemas muy graves,

cu¿ndo ya la clinica los tiene que canal izar a otra de un ni-

ve: superior, lo que hace que el paciente la mayoría de las ve 
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ces se retire definitivamente buscando otro medio para solucio 

nar su problema. 

La mayoría ce los derechohabientes afiliados no acepta co 

mo buenos los medicamentos suministrados por el ISSSTE, por 

considerarlos pa1 iativos o de muy bajo poder curativo, que sa

ben no dependen del médico que los suministra, pues él receta

lo que puede dar la Institución, pero que no sirven para sanar 

al oaciente en forma definitiva. 

No hay una coordinación dentro de la clfnica para dar el

servicio médico, pues el paciente tiene que pasar por un proc~ 

so rauy largo, cubriendo requisitos de servicio para ser atendí 

do desoués de una espera excesiva, malos tratos por parte del 

personal administrativo, y encontrarse con una atención médica 

rápida pero no eficaz, donde sólo se le recetan paliativos que 

no acaban con su enfermedad. 

El derechohab~ente está consciente de la sobrecarga de -

trabajo que tienen los médicos que le atienden, pero como ello 

no se puede solucionar el problema de atención que requiere. 

El paciente nota una deficiencia del oersonal médico de -

la Institución en relaci6n con los médicos oarticulares a los 

que prefiere acudir, por tener m¿s confiabilidad con los resul 

tados que les proporcionan tanto a nivel de servicio, trata- -

miento, diagnóstico y curación. 
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O) Conclusión de encuestas 

Integrando los resultados de las entrevistas realizadas -

tanto a nivel de directivos, de personal médico y de derechoh~ 

bientes, podemos concluir lo siguiente: 

a) Existe una relación de dependencia de la Subdirección

Médica que no permite un desarrollo integral de la clfnica y -

de s~s servicios; no existen los canales de comunicación entre 

directivos y personal, que permitan solucionar los problemas -

que se presentan. Las politicas que se dictan a nivel institu 

cionc: no son congruentes con las clínicas, e1 personal que l~ 

bora en ellas y los afiliados a los que se atiende. La organ! 

zacifn que se da es cerrada y no tiene una amalitud para dar -

los ca~bios necesarios. 

~s necesario ilevar a cabo una revisión a nivei Institu-

cion~~, detectando las necesidades que prevalecen para dar1es

solu:16n, tomando en cuenta la opinión e intereses tanto del -

pers:~al como de los derechohabientes. La burocratizacffn del 

serv':io empieza desde los más altos niveles. misma que reper

cute en los afiliados y en la imagen del Instituto. 

j) Los servicios que presta la clínica son solamente a ni 

vel =e medicina ge~eral (primer nivel) por le que no cub~en 

las ~ecesidades que demanda la poblaci6n, si tomamos en cuenta 

que ;:~a sólo acude a solicitar asistencia n@~ica cuando se en 

cuen-~a en un esta1c de gravedad, o cuando s~ caso neces'ta 
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ser trasladado a una el in ica de segundo o tercer nivel, reper-

cutiendo en la demora de su tratamiento o propiciando que el -

paciente por temor a no ser atendido en otra clfnica o a tener 

que pasar por numerosos trámites burocráticos acuda a un servi 

cic particular que aunque le represente un gasto fuera de su -

presupuesto, le brinde una atención rápida y eficiente. 

e) La medicina preventiva no funciona adecuadamente, pues 

coco dijimos anteriormente, los pacientes no acuden a revisio-

nes preventivas por falta de tiempo, además de que los médicos 

no ~restan una atención adecuada en ese tipo de servicio, pues 

tieren preferencia quienes se encuentran en un estado delicado. 

d) El personal médico no presta un servicio eficiente de-

a las diferentes actividades que se ve obligado a desemp~ 

Har, como sería el trabajo de dos turnos ya sea en la misma o 

en otra clfnica, debido a los bajos salarios y estimulas que -

tie~e por parte de la jerarquia institucional, que no le perm! 

tir!an obtener un desarrollo profesional y humano. Por lo tan 

to, su trabajo lo efectúa mecánicamente y sin procurar hacer -

aportes al desarrollo tanto de la clínica como de la ciencia -

médica en general. 

e) No hay programa de capacitación para el personal de la 

clfnica, ni siquiera a nivel médico, que seria el mfnimo desea 

ble como un requisito de funcionamiento. Esta falta de capacl 

tación origina que el médico se estanque al entrar a formar --

par~e de la Institución, pues desarrolla su trabajo tal y come 
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se lo enseñaron pero sin innovar o descubrir nuevas alternati

vas, dando como resultado que la medicina también se estanque

º que médicos recién egresados, que tengan los conocimientos -

más recientes, vengan a desplazarlos. 

f) No existe un departamento de investigación que promue

va y desarrolle el desarrollo de la ciencia médica o que trate 

de agilizar el detectamiento y diagnóstico de enfermedades; lo 

cual estimularfa profesionalmente al personal médico que se 

preocuparfa por seguir preparándose y por atender mejor a sus

pacientes con el fin de aprender más. 

g} El médico tiene una sobrecarga de trabajo que no le 

permite dar un buen servicio al derechohabiente, pues se le sa 

t~ra de pacientes que deben ser atendidos en el menor tiempo -

posible, con medicamentos insuficientes e inadecuados y con -

una deficiencia tremenda de instrumental. 

h) El servicio administrativo es sumamente burocratizado

donde existe una duplicidad de funciones que hacen más lento y 

complicado el trámite de prestación de servicios médicos. 

i) Los puntos anteriores vienen a culminar en el resulta

da más importante de la prestación de este servicio, que es la 

deserción de los pacientes de los servicios médicos, que al no 

verse atendidos eficientemente por el médico, al tener que es

perar tiempo excesivo, hacer numerosos trámites y recibir un -

m21 trato por parte del personal administrativo, prefiere acu

dir al servicio médico particular que le ofrece mejores resul-
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tados aunque tenga que desembo1sar un dinero que no tenía pre

visto, además de dejar la cuota que se le descuenta por afilia 

ci6n al Instituto sin ser utilizada; creando una imagen depri

mente de la atención que brindan las Instituciones de Seguri-

dad Social en nuestro país. 

Tiempo y espacio 

De acuerdo a las hip6tesis y variables que trabajamos en

el diseno y a los indicadores que surqieron de la operacional! 

zaci6n. elaboramos un cuadro de preguntas que a inicio de 1978 

so~etimos a comprobaci6n, resultando una. nueva implementación

técnica, debido a que no visionamos otras necesidades. Ya en 

1979, septiembre y agosto de 1980 se llevó a cabo una encuesta 

que variaba en la forma y contenido de acuerdo a quien iba di

rigida. esto lo estipulamos por necesidades básicas, como tam

bié~ reconociendo la tabla de jerarquización que existe en la

lns:ituci6n en cuestión. 



CAPITULO VI 

LAS POLITICAS SOCIOLOGICAS EN LA 

SEGUR !DAD SOCIAL 

A) Políticas de aplicación para 
los servicios médicos 

B) Po l í ti e as de aplicación al 
derechohabi ente 



CAPITULO VI 

LAS POLITJCAS SOCIOLOGICAS EN LA 
S~GURIDAD SOCIAL 

Es indudable que para lograr la realización armónica y -

equilibrada de la actfvidad social en un Estado, se requiere -

de una planificación e nivel gubernamental. 

Esto significa disponer de medios adecuados para lograr -

dicha planificación. la industrialización, el avance tficnico

Y cientifico de nuestros dias ha traido en general a la mayor

parte de la población grandes beneficios que, sin embargo, no 

le han permitido lograr un equilibrio material y espiritual, -

debido a la repartición inequitativa de las riquezas y recur--

sos. La Seguridad Social es, sin duda, uno de los movimientos 

tendientes a lograr ese equilibrio y por tanto una solución al 

problema del equilibrio humano, lo cual consiste en brindarle

trabajo, educación, atención de salud y desarrollo integral de 

su personalidad. 

Las instituciones de Seguridad Social son parte integral

del SisteD! y busca cubrir esta necesidad y por eso tiene como 

preocupación fundamental la defensa del hombre y su familia -

contra los problemas sociales que se le presenten. Su sosteni 

miento y progreso est~ cimentado en las fuerzas de la solidari 

dad, es decir, en la cohesión interna del grupo humano contan

do con todos los elementos unificadores q~e le proporcionen, -
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de manera integral, esta calidad y categoría. 

Las instituciones de Seguridad Social son los instrumen-

tos prácticos de 1a preocupación de los estados modernos en e~ 

ta materia, los cuales pueden asegurarse, se ven frenados en -

su política sociai por una escecie de pánico a la solidaridad

mencionada, senci11amente por 00 ser ésta comprendida por el -

mismo grupo que debe darle vic3 y vigor. Es así como prevale

ce el desequil ibrfo ind ividua1 J social, le que trae aparejada 

la inseguridad en cJe vivimos, y por lo que urge una educación 

y preparación colectiva, principalmente suc.inistrada a las pe~ 

sonas que hay de fonentar y utilizar los servicios de la seg~ 

ridad social. 

Es necesario, en e·1 plan e:!ucacional e informativo, deli

mitar bien el contenido y funciones de la Seguridad Social y -

de las instituciones que la prestan, frecuentemente confundí-

dos, para hacer res21tar que la orimera es en sí la finalidad

Y los Seguros son so~amente el elemento técnico más valioso pa 

ra la rea1ización de ésta. 

Cabe hacer menc'.ón que en nuestro país el progreso de ia

Seguridad Social y su conocimiento, están en franca despropor

ción con nuestra le;islación sob~e el trabajo, una de las m~s

completas y avanzadas del mundo, y que es necesario por lo tan 

to, intensificar dicho progreso. 

Las instituciones con que contamos en la actualidad (SSA, 
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IMSS, ISSSTE entre ellas), se han visto contaminadas por la bu 

roc~atización que existe en nuestro país, misma que hace defi

cie~te el servicio a sus derechohabientes y por lo tanto no -

cu-vlen con la función de seguridad social que tienen asignada 

par~ los ciudadanos del país. 

Es urgente erradicar esta contaminaci6n de los servicios

m~c•cos de seguridad social, que repercuten en la población y

en 21 atraso del país, organizando los servicios médicos y ad~ 

cui~dolos a ias necesidades que se presentan, estableciendo un 

co~:~cto más íntimo entre médico y paciente, que evite la des

hu~anización de la medicina, promoviendo una organización que

per~ita el trato continuo entre los pacientes y su médico. 

Para que e1 médico familiar, el especial is ta de clínica y 

lo~ especialistas de los hospitales, así como todo el personal 

téc~ico auxiliar de los mismos puedan cumplir con mayor efi- -

cie~cia su labor, es indispensable que se dediquen íntegramen

te ~~ tiempo y capacidad a la función que tienen encomendada.

Por lo cual deben establecerse sistemas de jornadas de trabajo 

que eviten que este personal labore en dos o más instituciones, 

cor: 1o cual hay el riesgo de que dism·inuya la calidad e inten

si~3d de servicios en cada uno de sus empleos; y adc~~s ~acer

un2 revisión constante del profesionalismo médico que se de a 

los derechohabientes. 

Es importante como er. cualquier tipo de trabajo, e1 uso -

de ':;centivos y estímulos al :iersonal, pues desde el punto de 
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vista psicol6gico, el hombre reacciona positivamente, cumple -

mejor con su trabajo y da un mejor servicio cuando se le pre-

sentan objetivos a alcanzar, metas por las que tiene que esfor 

zarse. 

Estos estímulos se pueden otorgar en base a una integra-

ción y coordinación tanto médica, como con los diferentes ser

vicios que actúan en forma conjunta para atender al paciente.

estableciendo políticas institucionales que rijan el funciona

miento de la unidad. 

A) Políticas de aplicación para los servicios médicos 

a) Determinar la calidad de los servicios prestados por -

los médicos y servicios de Consulta Externa, hospital y aten-

ción a fin de detectar las deficiencias que se presenten y po

derlas corregir. 

b) Establecer un grado de coordinación entre los diferen

tes servicios que actúan en forma conjunta para atender al pa-

ciente_ 

c) Planificar la atención médica para mejorar los servi-

cios en base a las experiencias anteriores. 

d) Hacer uso del servicio de archivo y estadistico, a fin 

de hacer un balance de recursos humanos, e índices de rendí- -

miento en las áreas de atención médica. 

e) Valuar los costos de funcionamiento de la unidad, a --
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fin de mejorar instalaciones y equipos, y sin reducir eficacia, 

canalizar 1os recursos que se uti1izan en la dup1icidad de fun 

e iones. 

f) Se1eccionar casos clínicos que por su interés e impor

tancia sean objeto de investigació~ y/o enseñanza, a efecto de 

utilizarles como material de estudio y de esa manera promover

entre los médicos el deseo de dar o crear nuevos aportes de la 

ciencia sédica. 

B) Políticas de aplicación al derechohabiente 

El derechohabiente es el elemento más importante dentro -

del funci~~amiento del ISSSTE, por lo tanto, todas las políti

cas que se elaboren tanto para los servicios médicos, como pa

ra todo e1 demás personal, repercutirán positiva o negativame~ 

te en la ;restaci6n y servicio que se le de. Pero se deben irn 

plementar r:ol íticas que le benefic~en directamente en el proc_§_ 

so de la ;restaci6n de servicios mé¿icos, entre ellas podemos

tomar en c¿enta las siguientes: 

a) r~vestigar prioritariamente las estructuras demográfi

ca y soci~-cultural de la población derechohabiente, caneen- -

trando pa~a ello y para su revisión oeriódica, acciones conju~ 

tas con las demás dependencias del Instituto. 

Esta ;:;::il íticn es primordial, tanto para el derechohabi er.

te como p2:ra el Instituto, pues en base a los resulta dos que -

se obtengs~ de esta investigación, se pueden implementar pro--
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gramas de medicina preventiva, que obviamente a1 aplicarse, r~ 

~ucirfan costos al bajar el fndice de enfermedades y se obten

drfa una poblaci6n más sana, que requerirfa menos servicios m§ 

~icos por enfermedades frecuentes, o de largo tratamiento. 

b) Reforzar la educaci6n para la salud en la poblaci6n de 

re~hohabiente y orientarla a una participación activa en 1os -

programas médico preventivos. 

c) Ampliar la difusión y la ejecuci6n de las acciones con 

t~~idas en el ~rea programática institucional de la medicina -

de i trabajo. 

d) Adecuar las clfnicas de primer nivel a las necesidades 

de 1a poblaci6n, de tal manera que se ofrezca una atenci6n in

te;ral a los derechohabientes, no cubriendo totalmente los 

ot-as dos niveles, pero procurando que se den las bases para -

ei tratamiento posterior y que la canalización a otros servi-

ci~s sea rápida y continua. 

e) Otra de las polfticas a seguir, es la señalada por el

go~ierno federal en 1980 en el sentido de proporcionar servi-

cico gratuitos a todos los niveles de atención a las personas

de escasos recursos económicos, no importando que estén o no -

afi- iadas a cualquier Institución de seguridad social. Es ta -

med•da tendrfa resultados ópt~mos, pues al prestar servicios a 

toda la población de una zona no importando su afiliación, se

lograria una atención integral. pues se podrfan erradicar en--
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fe~~edades que por su frecuencia son fácilmente transmisibles, 

adesás de que las medidas de prevención tendrían un carácter ~ 

general. 



RECOMENDACIONES 

l. Es necesario realizar un diagnóstico social por zonas a -

fin de detectar enfermedades, tipología, características

de la población, etc. y así adecuar los servicios médicos 

a los derechohabientes, tratando de dar un lugar prepond~ 

rante a la seguridad social. 

2. Es necesario implantar las políticas institucionales en -

el aspecto social, de los servicios médicos, para lograr

buenos resultados en la at¿nción médica que se presta a -

los derechohabientes. EstJ con el objeto de que el afi-

liado tenga confianza en el servicio que se presta. 

3. la atención médica que se ~rinda al enfermo debe ir comp~ 

ginada con elementos concientizadores (preventivos, inci

dencia social, etc.), a fir de que sea adecuada y eficaz

Y en un futuro sólo sea pr~ventiva. 

4. Es necesario i8plementar un= serie de expectativas de rol 

complementario al personal ~édico a fin de que mejore 1a 

atención al derechohabiente ya sea en el aspecto económi

co, bienestar, capacitación especializada institucional. 

5. Es indispensable para la adecuada atención médica un tra

bajo interdisciplinario, dorde médicos, enfermeras, psicQ 

logos, sociólogos y trabñjadGres sociales participen en -

estudio clínico, elaboración de ficha social y tratamien

to recuperacional al asisti¿c a fin de darle una atenci6~ 

integral. 
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6. Es importante la incorporación del contacto primario comu 

nitario al esquema tradicional de niveles de atención mé

dica porque de esta manera permitiría desarrollar siste-

mas de mayor eficacia y menor costo para la protección ma 

xima de la salud. 

7. La reestructuración de las unidades médicas atendiendo a

los niveles de atención que satisfacen las necesidades de 

los derechohabientes, para que de esa manera haya una ade 

cuación con el servicio que se presta. 

8. La formalización de las acciones encaminadas a educar a -

la población derechohabiente, donde se incluyen entre 

otros aspectos los nutricionales y los de higiene y repr~ 

ducción, para que de esta manera se permita aumentar la -

eficiencia en la administración de los servicios y lograr 

una atención óptima del personal médico. 

9. El apoyo a los programas de promoción de la salud y de -

protección oportuna de las enfermedades que permita even

tualmente el equilibrio de sus partidas presupuestales --

respecto a las destinadas a la atención curativa. Para -

que así el Estado increrente su capacidad en los progra-

mas sociales de salud oara el desarrollo integral del - -

país. 

10. Para lograr la adecuación de los servicios mfidicos en sus 

derechohabientes, no so1arnente en el aspecto interno. es-
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esencial la coordinación de todos los recursos humanos -

que componen los servicios médicos de las instituciones -

de salud para así mediante la integración de la S.S.A .• -

IMSS, !SSSTE, llevar una eficiente atención médica a toda 

la población. 



CONCLUSIONES 

El Estado ha trazado un marco de acción social en el as-

pecto de las prestaciones sociales a las colectividades que -

componen a la población derechohabiente. Sin embargo, el Est~ 

do en este momento no ha logrado una equitativa distribución -

de las prestaciones económicas y sociales a todos los estratos 

que componen la población, dejando de lado aquellos sectores -

no importantes para el sostenimiento del sistema productivo y 

el Estado. 

Es indispensable desconcentrar, llegando inclusive hasta

la descentralización de acuerdo a 1 a tónica marcada por el ac

tual Ejecutivo Federal, los servicios médicos para que el Esta 

do asuna eficientemente la responsabilidad de atender a la po

blación derechohabiente. 

Todavía es posible observar que no se imparten los servi

cios m&dicos adecuados a los sectores marginados, por la negl! 

gencia, falta de recursos humanos y materiales de calidad oara 

la adecuada atención médica que se brinda a los derechohabien

te s. 

Es necesario implantar primordialmente un modelo tipo de

clínica de especialidades y hospital donde se brinden los ade

cuados servicios médicos en los aspectos humanos, científico,

técnico, etc. para as, ampliar la cobertura a todas las colec

tividades. 

Para el sector de la salud si hubieFa una buena adecua- -

ción social de los servicios médicos en sus derechohabientes,-
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lograrla incrementar el rendi~iento de ~ste (derechohabiente)

Y le permitiría que aquellos alcanzaran las prestaciones soci! 

les con que se les beneficie, también mejorarian la producci6n 

en las actividades laborales cue les corresponda. 

Todas las inst.ituciones dei Estado tienen fines diferen-

tes de promover el desarrollo integral a las colectiv~dades, -

pero también tienen funciones semejantes de servirlas, así co

mo obtener ganancias econ6micas cara beneficio de las colecti

vidades, tanto coro oara las instituciones serian mayores. 

El Estado no ha adecuado los SERVICIOS MEDICOS A SUS DERE 

CHOHABIENTES, porqt:e no ha tomadc en cuenta las caracter;sti-

cas especificas y las necesidades de la población a la cue se 

atiende. 

Las Instituciones de Salud no han establecido Progranas -

de Estímulos e Incentivos para el Personal Médico, Parar:-·éóico

y Administrativo necesarios para rendir con eficiencia, con el 

fin de impartir una ~ejor atención médica a la salud de 1os De 

rechohabientes. 

El Estado no ha implantado Programas de Capacitación nec~ 

sarios para los médicos sobre atención médica para atender ad~ 

cuadamente a la población derechohabiente. 

El Estado no ha establecido Programas de Capacitación Ad

ministrativa para la salud respecto a la atención médica con -

el fin de agilizar los trámites bu~ocráticos y prestar effc'en 
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temente Atención Integra a los derechohabientes. 

Existe desconfianza por parte de los derechohabientes a -

que los atiendan en las Clínicas cuando la enfermedad es avan

zada, porque se carece del Servicio Médico que le corresponde

de acuerdo a su padecimiento y por esta razón está obligado a 

utilizar un Servicio Médico Particular. 
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